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INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SGBRS LA APLICACION DE LA 
RESOLUCION 577 (1985) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD RELATIVA 

A LA DENUNCIA DE ANGOLA CONTRA SUDAPRICA 

1. En SU 2631a. sesión, celebrada el 6 de dicíembte de 1985, el Consejo de 
Seguridad reanudó su examen del tema “Denuncia de Angola contra Sudáfrica” con 
miras a estudiar el informe de la Comisión de Investigación del Consejo de 
Seguridad establecida por la resolucíbn 571 (1985) (S/17648). 

2. El 6 de diciembre de 1985, en la misma sesión, el Conse jo de Seguridad aprobó 
por unanimidad la resolucibn 577 (1985)) que dice lo siguiente: 

El Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Invest igacíbn dsl Conse jo 
de Seguridad establecida por la resoluci¿n 571 (lSà5) (S/l7648), 

Habiendo considerado le daclatacibn do1 Rlpremntrnte Pernianente de la 
RepGblicr Popular de Angola ante las Nacfonas Unidas, 

Gravemente preocupado por los numerosos actos hostiles y no provoordos de 
sgreeibn cometidos por el régimen rbcísta de Sudáfrica en violscibn de la 
soberanía, el espacio 8¿feO y la integridad territorial de la RepfibliCa 
Popular de Angola, 

Afligido por la trágica pérdida de vidas humanes y preocupado por los 
danos y la destruccibn de bienes provocados por los reiterados actos de 
agresión cometidos por el r&gimen racista sudafricano, 

Convencido de que esos actos injustificados de agresibn por parte del 
régimen racieta minoritario de Sudifrica constituyen una serie sistemática y 
constante de víolacíones encaminadas a destruir la infraestructura econhica 
de la R,&blica Popular de Angola y 1 debilitar su a-yo a la lucha del pueblo 
de Namibia por la libertad y la liberacf6n nacional, 
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Recordando sus resoluciones 571 (1985) y 574 (1985), en las que, entre 
otras cosas, condenaba enérgicamente la invasi6n armada de la República 
Popular de Angola por Sudhfrica y exigia que SudAfrica respetara 
escrupulosamente la independencia, la soberania y la integridad territorial de 
la República Popular de Angola, 

Reafirmando que la prosecuci6n de esos actos de agresión contra Angola -- 
constituye una amenaza para la paz y la seguridad internacionales, 

Consciente de la nwesidad de adoptar medidas inmediatas y ef ícaces para 
la prevencíbn y la eliminacibn de todas las amenazas a la paz y la seguridad 
ínternac ionales, 

1. Hace 8uyo el informe de la Comisión de Investigación del Consejo de 
Seguridad establecida por la resolucíbn 571 (1985) (S/17648) y expresa su 
reconocimiento LL los miembros de la Comisibn; 

2. Condena enérgicamente al régimen racista de Sudáfrica por sus actos 
de agresión continuos, intensificados y no provocados contra la República 
Popular de Angola, que constituyen una violacibn flagrante de la soberania y  
la integridad territorial de Angolat 

3. Condena enérgicamente la utilización por Sudáfrica del territorio 
internacional de Namibia como base P.-ca perpetrar invasiones armadas de la 
República Popular de Angola y producir su desestabilizacióni 

4. Exige una ve2 mis que SudjCrica cese inmediatamente todos 108 actos 
de egresibn contra la Reppública Popular de Angola y retire incondicionalmente 
y sin demora toda6 las fuerzas que ocupan el territorio angolano, y que 
respete escrupulozamente la soberania, el espacio aéreo, la integridad 
territorial y le independencía de la RepÚbliCa Popular de Angola7 

5. Enmmía 8 le República Popular de Angola por BU apoyo inalterable al 
pueblo de Namibia en su lucha justa y legitima contra la ocupscí&n ilegal de 
su territorio por Sud6frica y en pro del goce de IUS derechos inalienables a 
la libre dettrmfnac!i¿n y la independencia nacional; 

6. - Pide a los Estados Miembros que presten urgentemente toda la 
asistencia ntctsaria a la República Popular de Angola para fortalecer su 
capac idad de dtf tnsr ; 

7. Exiqt que Sud&f i r ca pague una indemnízaci¿n completa y adecuada a la 
República Popular de Angola por las pérdidas de vidas humanas y los dafios 
materiales causados por esos actos de agresibn; 

8. Pide a los Estados Miembros y a las organizaciones ínternecionalts 
que presteñurgtntemtnte asistencia material y de otro orden a la República 
Popular de Angola a iín de facilitar la reconstrucción inmediata de su 
inf raoetructura económica; 
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9. Pide al Secretario general gue vigLle la evoluci¿n de la eituaci6n e 
informe alxsejo de SLquridad cuando proceda, y a m&r tardar el 30 de junio 
de 1986, sobre la aplícaci6n de esta resolución, en particular sus pirtafos 7 
Y 81 

10. Decide seguir ocupindose del asunto. 

3. El presente informe se presenta en cumplimiento de lo solicitado en el 
párrafo 9 de la resolución que antecede. 

4. En ejecucibn del mandato que se me conf ib con arreglo al párrafo 9, 
inmediatamente después de aprobada la resoluci6n 577 (1985)) settalé el texto de 
dicha resolucí6n a la atencibn del Ministro de Relaciones Exteriores de Angola y 
del Ministro de Relacione8 Exteriores de Sudáfrica por cable. 

5. A la luz de las solicitudes contenidas en 108 párrafos 6 y 8 de la resolución, 
sl 16 de dicíembre de 1985 dirigi una nota a 108 representante8 permanentes de 108 
Estados Miembros (véase el anexo 1) , en las que seflalaba a su atención dichos 
párrafos y  les pedía que w enviaran antes del 31 de mayo de 1986 informaci¿n sobre 
las medidas adoptadas por los gobiernos para dar cumplimiento a la resolucibn. 
Posteriormente, el 16 de mayo de 1986, se envib un recordatorio a 108 Estados gue 
aún no habian respondido. Hasta la fecha se han recibido 12 re8puestasr cuya5 

partes de fondo se reproducen en el anexo 1 al presente informe. 

6. A la luz de la solicitud que figura en el p/rrafo 8 de la resolwibn, el 16 de 
diciembre dirígi una carta a las organizaciones internacionales (dase el 
anexo Il), en la que rellalaba l su aten:í&n el parrafo 8 y pedia que me enviaran 
antes del 31 de msyo de 1986 ínformací¿n sobre lss decisíones que hubferan sdoptrdo 
para dar cumplimiento a la resolwíbn. El 16 de mayo de 1986 se envió un 
recordatorio a las organizecíones que aún no tmbían reepondído. Hrsts la fecha se 
han rscíbido 18 reupuestae, cuyao pwtes de fondo se reptobucen en el l exo SS al 
presente informe. 

7. El 16 de mayo de 1986 dirigí UM ccwnícací6n al Representante Permanente de 
Sudáfrica ante lar Naciones Uniclrs (v&are el anexo III) , en la que le informaba de 
que el informe del Secretario General solicitado en la resoluoíbn 577 (1985) estaba 
rn pr-aparación y le decir que ligradeceria recibir cualquier ínforaacibn que su 
Gobierno gui8iera propMCiOnar en relací6n con la aplicac& de la resolucfbn, y en 

particular de sus pkrafos 4 y 7, antes del 15 de junio. 

8. El 13 de junio, el Representante Permanente de Sudhfrica ante las Naciones 
Unidas respondió (S/lSl56) l mi nota del 16 de mayo (véase el picr. 7 nuera), Debo 
informar al bnrejo gue Sudáfrica ha rechazado la resolución 577 (1985) del Conse jo 
de Seguridad, según los términos de la respuesta del Representante Permanentr, cuyo 
texto se reproduce en SU integridad en el anexo 111 al presente informe. 

9. En cumplimiento de la solicitud que me había formulado el Consejo de Seguridad 
en el párrafo 9 de la rcsolucibn 577 (1985) de que vigilar8 la evoluci¿n de la 
situacibn e informara al Consejo de Seguridad cuando procediera, debo informar de 
tos siguiente6 acontecimiento8 ocurrido8 desde la aprobación de la resol= ión 577 
(1985) de 6 de diciembre de 1985. 

/ . . . 
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10. El 18 de marzo de 1986, el Representante Permanente de Angola ante las 
Naciones Unidas transmitió el texto de una carta de fecha 13 de marzo (S/17931, 
anexo) del Presiti rte de la RepUblica Popular de Angola en la cual el HiníBtro de 
Relaciones Exteciocee, entre otras cosas, proporcionaba informacibn sobre la grave 
si!-uacibn reinante en la parte meridional de Angola. El texto completo de la carta 
se reproduce en el anexo IV al presente informe. 

ll. El 3 de junio, el Reprerentante Permanente de Angola ante las Naciones Unidas 
transmití6 el texto de una carta de fecha 31 de mayo del Ministro de Relaciones 
Exteriores de Angola (S/18129, anexo) , en la cual el Ministro de Relaciones 
Exteriores proporcionaba ínformacíibn adicional sobre la situacibn reinante en 
Angola, con inclusión de loe acontacimientoe ocurr idoe en el mea de maye. El texto 

completo de la carta se reproduce en el anexo IV 31 presente informe. 

12. El 9 de junio, el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de la 
Uní& de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las Naciones Unidas transmitió el 
texto de una declarac& dada a conocer el 8 de junio por su Gobierno (S/18142, 
anexo), en la que se selialaba a la atencibn un incidente ocurrido el 5 de junio en 
el puerto de Namibe, en la regi6n eudoccídental de Angola. El texto completo de la 
declaración se reproduce en el anexo V al presente informe. 

13. En cumplimiento de una solicitud formulada por Angola en una carta de 
fecha 12 de junio (Sll (véase el anexo III), el Consejo de Seguridad eíguió 
examinando el tema Wenuncia de Angola contra Sudifrica” en seaiones celebradae 
entre locl días 16 y  18 de junio (WPV.2691 a 2693). En eaao eesíones, el Consejo 
oyb declaraciones de loe reprerentantes de Angola (WPV.2691 a 2693) y  Sudáfrica 
(s/W. 2691). 

14. Para concluír, se retlala l la atenc& de lo8 Estado8 Miembroo y  de las 
organizaciones internacionales la neceridad urgente y  continua de prestar 
asictenoia nmterial y  de otro orden a la República Popular de Angola a fin de 
facilitar la reconstrucc16n inmediata de BU infrrertructura econ&aica, con arreglo 
a lo solicitado por el Consejo de Seguridad en el phafo 8 do la reeolución 577 
(1985), y  de proporcion~t l siotenoia a las personas desplatadaa y  adaptar medida6 
encaminadas a prestar ayuda y  proteccibn a 106 refugiadoa de Namibia y  Sudéfrtca. 

15. Con arreglo a raí mandato, segu$t& vígílando la evolucí¿n de la aítuacibn e 
informando al Consejo de Seguridad oegún proceda. 

.’ , . . 
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Anexo 1 

Nota de fecha 16 de diciembre de 1985 dirigida a los representantes 
permanentes de los Estados Miembros por el Secretario General 

[Or íg ha1 : espanol , francés 
e inglés1 

El Secretario General de las Naciones Unidas saluda atentamente al 
Representante Permanente de . . . ante las Naciones Unidas y tíene el honor de 
remitirle adjunto el texto de la resoluci¿n 577 (1965), aprobada por unanimidad por 
el Consejo de Seguridad en su 2631s. eesih, celebrada el 6 de diciembre de 1985, 
en relacih con el tema “Detnuncia de Angola contra Sudáfrica”, y de senalar en 
especial los phrafos 6 y 8 de dicha resolucibn, en los que el Consejo de Seguridad 

“6. Pide a los Estados Miembros que presten urgentemente toda la 
asistenciaxesaria a la República Popular de Angola para fortalecer su 
capacidad de defensa8 

. . . 

8. Pide a los Estados Miembros y a las organizaciones internac ionales 
que prestezgentemente asistencia material y de otro orden a la República 
Popular de Angola 8 fin de facilitar la reconattuccíón inmediata de su 
infraestructura ecodmica.’ 

A la luz de la peticih contenida en el pircafo 9 de que el Secretario General 
inforae al Consejo de Seguridad cuando ptaceda, y  l ti tardar el 30 de junfo 
de 1986, sobre la aplícacih de la reeolucíbn, en particular del pbrrafo 8, el 
Secretario General agredsceria que ae le informara, ante6 del 31 de uyo de 1986 
sobre las medidas adcptadrr por los gobimwo en cumplimiento de la reaoluct¿h. 

/  .  6 .  
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Auettalia 

Brasil 

Bulgat ia 

Canadá 

Cbecoalovaquia 

China 

Estado@ Unidoa de Aldticr 

Paiwn Ba jo0 

Reino Unido de Gran Btetatla e Irlanda del Norte 

Rep6bl íca Democtát ica Alemana 

Un& de República8 Socialirtam Sovíiticar 

Yugoslavia 
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AWTRALIA 

[Origínalt inglés1 
128 de mayo de 1986 1 

Australia apoyó la aprobaci¿n de la resoluci6n 577 (1985) del Consejo de 
Segur idad. Australia ha examinado cuidadosamente las peticiones que figuran en 
esa resolución y seguirá prestando asistencia humanitaria a la República Popular 
de Angola. 

BRASIL 
IOr ig inal: ínglésl 
(5 de junio de 1986 1 

La cooperación entre el Brasil y Angola se ha regido siempre por el 
reconocimiento de que el pueblo de Angola merece toda la asistencia externa que sea 
posible prestarle para que reconstruya su psis. El Gobierno del Brasil ha 
recalcado continuamente que los repetídos ataques contra el territorio y la 
sobecania nacional de Angola plantean un peligro importante para la paz y la 
seguridad internacionales y que el régimen agresivo de Sudáftíca los utiliza como 
escudo para proteger sus ílegales prictícaa racistas. IDS contactos de alto nivel 
que Ahgola y el Brasil han mantenido recientemente no 8610 han fortalecido la mutua 
deterrinaci¿n de ambos paises de luchar conjuntanante por la elíminací6n del 
apartheid, sino que tambih han permitido confirmar uha ves n68 el deseo de ambos 
paises de mantener sus relaciones al nível loia estrecho posible, de modo que su 
sentido de UM ident ídad comh coadyuve l la eliminación de todas las fuentes de 
tena& en 01 Africa meridional y d6 lugar a una mayor cooperecí6n entre el Brasil 
y los paiaea de osa regíbn. 

RespeNo del p6rrato 8 de la reeolucí6n 577 (1985) del Cohsejo de Seguridad, 
el Representante Permanente del Brasil quisiera nmcfonrr las siguientes erferas en 
que el Brasil ha centrado su cooperací6n thica en Ahgolar 

8) AmLcultura 

Se han suministrado aerillaa y material bfblioIr6fíc0, El Minietetio de 
Agcícultura del Brasil realiza un ertudío sobre un Ltoywto de convehci6n en la 
esfera de la ínwotiqaci¿n egtkola y el crecímiento en la8 zonas rurales. 

b) Enersia 

Actualmente, el Instituto de Inveatígaciohes Tecnológicas de la Universidad 
del Eetado de Sgo Paulo y el Uinírterio del Petrbleo da Angola negocian la 
celebracíón de un ecuerdo en las esferas de capacitación de personal, preetací6n de 
aervicfor de consulta y apoyo tacnolbgico. 

CI Recursos mineros 

El Consejo del Plan Maestro Decenal para la Evaluación de loa !?ecuraoa Mineros 
del Brasil (CPRM) y  el Instituto Geolhglco Nacional de Luanda (INAGEO) msntienen 
contactos a nivel ticnico para ayudar a estudiar los recursos mineros de Angola. 

/ .,. 
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d) Telecasunicac iones 

Desde 1984 se ejecuta un programs de trabajo consistente en el intercambio de 
misiones tknicas. 

0) Salud 

El Brasil ha donado medicamentos a Angola y ha enviado a ese pals documentos 
científicor y técnicoa relacionados con cuestiones de salud. 

f) Informbt íca 

En 1985, la Secretarla Especial de Informitica (SEI) y la Universidad 
hostinho Neto (IJAN) de Angola f ínaron un Memorando de Entendimiento para el 
adelanto de la cooperaci6n tbnica en materia de trabajos de posgrado, 
invest igacíones y proyectos conexos. Los técnicos de la SEI y los expertos del 
Servicio Federal de Procesamiento de Datos (SERPIàD) del Brasil cooperan actualmente 
con el Ministerio de Planificací¿n de Angola en la redaccí¿n de un Plan Maestro de 
Informhtica y en el establecimiento de una bnisión de Informática. 

9) l?aJcaci¿n -- 

Se estin ejecutando ya varías propuestas de cooperacíbn en las esferas de la 
educacibn y la capacitaci&n de cuadros administrativos. 

A pesar de que es cada vez mayor la emcamz de recursos financieros, que ha 
afectado a amtsw paí&s y en particular a la upliací6n de la asistencia a la 
Reppfblica Popular de Angola , el Brasil sigue oontíando en que seti posible ampliar 
a\in mbs Irs eeferas que abarcan los oordwtoo de cooperach bilateral btasile&a. 
El Gobierno del Braril reitera eu coqromiso de ayudar al pueblo de Angola l 

mperar mua wtualer díficultader, particularasnte en moaantoa en que los esfuerzo5 
de eae pueblo en pro de la reconstruací6n nacional sufren constantemente la amenaza 
de la agreei6n extranjera y de la rebelíbn y subvereíbc internas que cuentan con 
apoyo del exteríor. 

BULGARIA 

IOriginalt francés] 
127 de mayo de 19861 

El Gobierno de la República Popular de Bulgaria sigue con atencibn e ínquktud 
loa acontecimientoo en Africa rperidíonal, donde la situací&n sigue 8iendo tenar 
ootoo últímor l fioe, Bo obstante las enkgicao Qroteatae de la opínibn pública 
I-.--,--l*-,, . . d A---r-L- A- 1-m ..---t-.-1---- 1- .- .-*a<-*-- ae----. 
l .,cv.>,mb .Y>,OL x 0 YII~IDW YW LO- .=avAyc*“~*. VW LO rb.YY”A.rn uw1S”‘OA y del cmlíüjü 

de Seguridad, el r&girmn racista de Sudhfríca continúr. su política de apartheid y 
de terror en gran escala contra la poblacibn l ut&tona y su ocupaciibn ílegal de 
Namibia y  sigue recurriendo a la fuerza en el irabito internacional. Cm el apoyo y 
la protsccibn de las fuerzas imperialista6 , sobre todo de los E8tados Unidos, el 
r&gimen sudafricano comete sin cesar actos de diversión y de agrcsí¿n militar 
contra la independencia, la soberania y la inviolabilidad del territorio de los 

/ . . . 
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Eatados africano8 vecinoe, alimentando la tena& en la regí& y creando una 
at8enasa grave para la paz y la seguridad internacionsles. La República Pupulrt de 
Bulgaria ee une a la carunidad mmdial para condenar la política de terrorismo de 
Estado con que Sud6ftíca y eue aliadoe pretenden extinguir la llama de líberacibn 
nauional en la regi6n, i-ir lee transformaciones progreeíatae iniciadas por 108 
Ratados africanoa índependientes y hacer retroceder el curso de la historia en 
kfrica meridional. 

Loe ataques armador de la República da Sudar rica tienen por blanco pr incípal a 
la RepGblka Popular de Arqolat dede hace mho de 10 afios, ímediatamente deapuir 
de 8u independencia, ee victima de agroriones por parte de loe racistas 
rubaf r ícanoa. Su objetivo es aef ixiar al r¿gWn popular de la Repirblica Popular 
de Angola, liquidar mm loqror progresíataa e impedirle que participe activamente 
en la lucha contra el imperialisao, el coloníalíSmo , el racismo y el aparthcid. 
Trar lom ataques roiterados de Sudif rica y las operacíonar de bandolerismo de la 
UWITA, gue goza Últimamente de une ayuda militar, finencíere y política m&s 
gonerou de parte de Washington y de Pretoria, la econonia angolella ha sufrido 
l noraa dafkx y el pueblo de ese pah ha experimentedo innumerables suf rimícntor y 
phdidar de video humanas. 

Prewindíendo de lar pruebar de voluntad politica y de f lexibílidad aportadar 
por el Gobierno de Angola en la bbquada de una aolucíbn pacif íca l 106 problema0 
do la regídin por la vía 68 lar nagacíacionem , el &íuen de apattheíd continúa 
planteando ~ndícíone8 politicr8, ocupando parte del territorio angolefio, y 
provocado enorme p&tdídas rrteríalee y humanar. Cabe citar oom ejemplo lo8 
ataquee rdafricanor mntta la Rdblica Popular de Angola de reptiembte y octubre 
60 1995, aordenados udniumnte por el bnaejo de Seguridad en sus 
r*mlunionea 571 (1995) y 674 (1995) am ataquer ptmsdítados y 00 ptovoaados que 
oomtítuyen uly víolaaí6n brutrl de la eoberanía y la ínvíolabílíded territorial &e 
Angola, teprewntenbo al mime0 tíempo una meneas grave prra la pat y la l gutídad 
ínternw íonale~. 

k Rep6blíaa Popular de Bulgaríe in croogi& mm ratísLaaaibn y ha apoyado 
plenmnte la reeolwi6n 577 (19951, aprobada uninirmnte por el Consejo de 
Iegutíded, en que 8e aprueba el ínforaa de le Corírí¿n de Xnveetígacíbrr del Conw jo 
da Swutíded eobre 108 daños omma$or l le Rep6blice Popular de Angola tres ambos 
atequor de Lludiiríce, y reitera au en¿rgíaa aordena al t&gínen racista por eooe 
acto8 de eggrerí&n, por la utilítecih del tettítotio naníbiano con mirar l 

perpstrrt díchos ataques amadoe y prodwít le deseetabíliracíb de Angola. 

La Repdblica Popular do Bulgatíe ee l dhíete sin rebetvam al lla8uíento 
inriotente del Ckmaejo de Segutided en pro del cew de todoa loa actoe de agresíbn 
eontta Angola por parte de Sudhfríca , el retiro íncondícíonal de WI fuerxer 
a-dra de 1~ t.er(titoriM ocupadea de eae paf@, el terpeto l sctupulooo de la 
eobetanía, el l apacío a6teo e independencía de la RepGblíca Popular de Angola y la 
índemnirací6n total de la8 p¿rdidas materiales y humana8 que w le han causado. 
El informe de 18 Cunisibn de Inveatígaci&n aporta pruebas irrefutables respecto de 
eaa pkdidar lutetialer y hUMMbr evaluadae, lar dn recientes solamente, en rr6r 
do 36 ailloneu de dólares de loe LG.W. Según otrar evaluaciones, el total de las 
pótdídas causadas 8 Angola por los ataques de Sudifríca entre 1975 y 1985 ascienda 
l 10.000 millones de dólares. El pedido del Consejo de Seguridad, reiterado 

/ . . . 
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en tree de BUB reeoluciones, corresponde a lae normas internacionales generalmente 
eceptadae aei como al sentido elemental de justicia, y el Consejo no debe ematimar 
eefueraoe pare obtener eatiefaccionee y para que la República de Sud6frica no eluda 
BU responsabilidad conforme al derecho internacional. 

La República Popular de Bulgaria aprecia en gran medida loe eefuersoe del 
Consejo de Seguridad por alentar la solidaridad internacional y proporcionar ayuda 
material a la República Popular de Angola con miras a fortalecer eu capacidad de 
defensa y reconetruir eu infraeetructura econbnica, reflejados en la peticí&n 
dirigida a loe Estados Miembros de laa Nacionee Unidae y  a las organisacfonee 
internacionales, que figura en los phrrafos 6 y 8 de la cesolucíh 577 (1985). 
El Gobierno de la República Popular de Bulgaria reeponde guetoeemente a eee 
llamamiento porque Bulgaria ee solidariza con loe pahea que luchan contra el 
imperialismo, el colonialismo , el racimo y el apartheid y que defienden su 
libertad e independencia contra la intervencibn extranjera, y porque la República 
Pcqular independiente, soberana y no alineada de Angola, Miembro de la8 Nacíones 
Unidas, es victima de la agtesi&n y de conclpiraciones imperialistas. 

Asi como dutante EIU lucha por techezar la domínací¿n colonial, la RepÚblica 
Popular de Angola ha disfrutado durante el período de su libre desarrollo de la 
solidaridad y  del apoyo de Bulgaria , UIY) de loa príwcom pahee en re-conocer eu 
índepenbencia y entableser relacione6 diplaaáticaa con ella. Laa relacíonem 
bilateraler polkícar, ecotiicas, cientif ícae , t&nicas y culturalee entre la 
República Popular de Bulgaria y la República Popular de Angola Ie desarrollan aobre 
la base del Acuerdo de coopetacíh y mistad de 1978 entre ambos primer. Bulgaria 
aporta a A-ola, eegún 8ue medíos , ayuda metería1 y de otra indole para la 
ediflcecibn de au economia y el fortalecimiento de au índependencía nacionel. 
A prtncipíor de 1985 Bulgaria QtOQOrCiOn6 a la Rep6blLca Popular de Angola ayuda 
gratuita en la forme de ~dicumentos, aphíto8 y ropa por valor de S milloner 
de leva yO hacía fíner del mimo rilo, une ayude colplewntaría gratuita de 
400.000 leva en productor l liumntícios, ~aicanmntcu y roga. 

Caaprendiendo lar dificultades del Gobierno de Angola, la República Populer de 
Bulgaria ha l platado el pago de loe créditos piigederoo en 1994 y 1985, 
eacalonkIoloe desde el 1’ de enero de 1986 haota fines de 1988. 

En el nmrco de la roistencía t&níca, cerca de 200 búlgaros trabjan 
actualmente en Angola en calidad de docentes, aidicos y eopecialietas agricolae. 
De conformidad con lar dirporícíones de loo ameraos, 54 eapecialiotaa dlgaroo se 
preparan para trabajar en lao organitacíonee de arquitectura y  de proyectos en 
Angola. Lota trabajadore búlgaroo tfenen l ríniamo la tarea de formar a perocmal 
ejecutivo nacional. 

Noventa y ríete jbvenea angoletloe eiguen l rtudior aecundaríos o ouperíorer en 
Bulgarfa, Cda ano Bulgaria concede a Angola 17 becar de eatudioo. Se eeti 
considerando la posibilidad de aumentar el núnero de eea* becar. 

La República Popular de Bulgaria proporciona auirtencia para la ptcducci¿n de 
madera en la provincia de Uige y para la extracción de fosforita en la provincia 
del Zaire. 

/ . . . 
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tar orgrnírr>r interesados de ambo8 paises ertudian, sobre 1s base de los 
acuerdoe, la peaibilidad de ejecutet proyectos en la esfera de la agricultura, de 
la pro8peocí6n minera, de la industria, la enorgia, laa construcciones y el 
trarupotte. 

Con ríras a la realíaaci6n de la mayotis de estos proyectos, la parte búlgara 
concede cAlitos en condiciones concesionarias. 

Bl Gobierno de la República Popular de Bulgaria mantendré una actitud 
cogrensíva respecto de lar neceridader angolefLa8 y, en la medida de BUS 
poribilídader, ae l mforrard y proporcionar6 asírtencía a fin de que se superen las 
díf ícultades rerultantee de lar acciones subversivas y agreeivae de Sud6f rica y de 
loa dah eneoígor del pueblo angoleno. 

(Orígfnalr inglés] 
[ 3 de junio de 19861 

Ll Canadi prerta a Angola aeístencía de socorro y  asístencía para el 
deur rollo, por varío8 conducton. 

Bl Canadh apoya diverso8 proyoctoa por conducto de la BIabajada del Canadb en 
Angola, lar otgrniraciom8 no gukrnanentrlee catudíenws l ínternacionalee, lam 
ínrtítucíono8 multílatoralem y un prograu de emí6n patrocinado por la Conferencia 
de bordinaeí6n del Demrrollo del hfríor HeridLona (LIADCC). Bn 198s y 1966, el 
Cana& rminímtrb 8bs de 1 mtllbn de Balares al mondo de las tiacíonea Unídaa para 
la Infrnoir (tnrcsr), la OfMn8 del Alto Caaíríonado de lar Wacíoner Unida8 para 
loe RefugiaMa (-1, la Cruz Roja Internacional y  otra@ otganít8cíones no 
gubernrrnt8l.m qm prertan amiNaMía a Angola. Mmh de 100 fondom que ae 
wínirtraron a la UDCC, Angola reeíbi6 también del Canadh 79.000 dblares para 
prestar arírtencía a proyecto6 de eraala reducídr~ 

IOrígínalt ínglisí 
[16 de abril de 19661 

La República Socialista Checoslovaca condena decididamente los actos de 
agKOSí&n cometidoe por el r&gíRen racista de Sudif rica contra Angola. k República 
Booíalirta Chwoe1ova0a, que aantíene relecíoneo de amíst8tl con la RepGblíca 
Popular de hqota, pronta asistencia a ess paír en todas lar eaferan, incluída 
ert8tencia materhi, de confomiã8á con iae neceeidades dm ia ñepúbiica -Fqmiaz de 
Angola y OUI propias poríbílídadeo. 

/ l . *  
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CHINA 

IOríginalt chino] 
15 de aayo de 19861 

El Gobierno de la República Popular de China condena en&rgicamente al r¿gimbn 
racista de Sud¿f rica por sus actos de repetida ínvaai&n armada a la Rep6blíca 
Popular de Argola y la ocupaaíibn continuada de partea de su territorio en violacith 
patente de la aoberanla y ia integridad territorial do Angola. El Gcbierno de 
China exige que lar autoridades de Sudhf r íca ponpan de inmediato en prbtíca las 
romlucíonea ?ertinentea de la Asamblea General y del Conaejo de Seguridad de laa 
Naciones Unidas, ceaen imondicionalmnte aua actos de agros& contra Angola y 
retiren de inmediato todas sus tropas de Angola. 

II Gobierno de China apoya firrersnte l Angola y a loa demha Batadoa africanos 
de ptiura línea en su jurta luche contra la agreai6n amada, la aubverai&n 
política y el aabotaja econbrico perpetrados po: Sud6fricr, y en defensa de su 
independenc ía ny: tonal, k;cerania e ínteg r ídad ter r itor ial. A fin de aplicar la 
reaolucíbn 577 (1995), el Gobierno de China, junto con loa departamento8 
intereaadoa, ha otorgado dentro de BU capacidd la riguiente aaíatencia material 
8 Angola2 

1. tl Gobiorno de China, madiante el Prograu Mundial de Aliuntoa (MA), 
otreo l Angola l titulo de subsidio equipa de doacarga portuarios valorados en 
aproxiubaaante 100.000 yuan renrinbi, que llegaron l Luanda el 24 de diciembre 
de 1905; 

2. La Fadaraci&n racional de Sindicato@ & Cbina dan6 l la Uní&, II 
7me- plo NMdorr, AMQ~SIIOS 100 toneladas de trigo, habiendo llogda 

oargmnto (L tuanda el 9 de enero de 19041 

3. Luego de una &onwi¿n de 3.000 tonelaUaa de trigo ooncediba en 1994 
y  1905, el Gobíerna de China hilo Otra dmací6n al Gobierno de Angola 
de 2.000 toneladas de maf t, auya ftega4r al puerto de Wbito eatf programada entre 
fines de aaczo y príncipíor de abrí?. del prewnte Mo. 

BSTADO6’ UNIDOS DB AWIUCA 

torigina1r íngl6al 
130 de aayo de 19861 

ba Catedoo Unidos de -rica no pueden prestar actualmente l oíatencia de la 
indole que se pide en loa phrrafoa 6 y 8 de la rm&uefth 577 (1985) Ael PMY;= d+ 
Seguridad de las Nlcíonee Unidao, 

/ . . . 
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PAISES BAJOS 

IOtigínel: inglhl 
[ZS de abril de 19861 

Los Pafees Bajoe continúan preetando arietencia a la reconrttuccí¿n de la 
infraestructura econócaica de Angola , en particular la aeietencia en forma de 
créditor caebinador, en la medida en que lo permiten lae actualee círcunstancías en 
el pele. 

REIHD UNIW DE GRAN BRETtiA E IRLANDA DEL NORTE 

IOrígínal8 ingléel 
[S de junio de 19861 

El Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte mantiene relaciones 
l aimtofme con la República Popular de Angola. En el debate que precedib a la 
l probaci¿h de la reeolucí6n 577 !1985) del Consejo de Seguridad, el Repreeentante 
Permanente del Reino Unfdo manifertb el apoyo del Gobierno del Reino unido a 
Angola, ami cm IU profunda prewupacíth por la situtií¿n que se analizaba. 
El Reino Unido, junto con otroe miembros del Connejo de Segurided, votb l favor 
do la reeolucí6n 577 (1985). 

Bl Reino Unido ha dwempdbdo un papel activo en la preat8cíh do ariotencia 
8 Angola por conducto de eu programa do ayyuba bilateral y taabi/n modí8nte mu 
oontribucíh al programe de deearroli3 de las Comunidadre Europeas. Ademh, el 
ruino Unido ha mminírtrdo ayuda alímentaría por mnducto del Comité Internacional 
da 16 Crur roja. tl 14 de nayo 64 1986, el Oobietrbo do1 Reino Unido C irab un 
kuerdo de Cuoperwí&n ~mral oon el Qbírrw de la lbp6bliaa Papulrr do Angola. 
L60 wuerbo tlane por objeto prowver la oooperwik, euohnica, cultural, 
oíonttfior y t&eniYa entre ambos palrrr. La partíeíp#!ibn del aobíerno del Reine 
UnAdo en l ee aauerdo ee una Weltra bdíoíonal de au írherh por Angola. 

REPMLfCA D!WDCRATfC!A ALEMANA 

forígínalt inglhl 
I23 de abril de 19661 

Can índígnací6n 4 inquíetud; 01 pueblo y el Gobíerno de la República 
DeuXt6tica Aleiwn han tame6o nota de los rermdor wtos 6e agresibn perpetrrdoa 
por fh& ríos contra la República Popular de Angola. Rn lae declrracíonoB 
pertinentes Formuladas en el seno de las nacíonee Midas y, l rpecíalaente, durante 
-1 nttrAtrah1mn arríada tIe e+*í.enan de 1~ Asmmblea General de lao #rianrn Unidas y _- --c---I ---_. _- . - 
las eea~iones del Canaejo d* Seguridad celebrada8 el Mo parrrdo en relsci&n con la 
sltueci&n en el Africa meridional, la República Demuxhtlca Alemena he condenado 
decidbhnente la continuada ocupacíbn de territorio angoleflo por tropao 
oubaf ricanao y las repetidas incurriones en otra@ reg fones de eee pate. Erta 
rgreeibn permanente y completmente injuatif ícable del Estado de l artheíd contra 

JT y  fuera un palo vecino soberano constituye una grave amenaza a la paz en 18 regí 
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de los lifnites de bata. Al mismo tiempo, nuevawnte ee centra la atención en el 
hecho alarmante de gue se utilice indebidamente el territorio de Namibia, ocupado 
ilegalmente por Sudif rica, como base para dichas operaciones. 

La República oemocritica Alemana apoya decididamente las exigencias que 
f  igutan en la8 resoluciones pertinentes del Consejo ae Seguridad de las Naciones 
Unidas, incluida eu resoluci¿n 577 (1985' 1, y de la A,amblea General de las Naciones 
Unidas, de que ceeen inmediatamente los aotoe de agreai&n de Sudáfrica contra la 
República Popular de Angola, gue se retiren incondicionalmente todas las fuerzas de 
ocupaciibn de Sudéf rica y que se respeten escrupulosamente la soberanía, la 
integridad territorial y la independencia de Angola. 

La poblaci¿n 2 la República Democrkica Alemana hace llegar su simpatía y 
solidaridad al pueblo angolefio en su heroica lucha. Una parte considtr. ble de las 
donac iones que se aportaron el aho pasado a la cuenta del Cor Lté de So?.iJar idad de 
la Ropública Demoorkica Alemana, que ascendieron a un total de 200 mI:‘ones -le 
marcoa, 8e ha utilizado en apoyo a los Estados de primera línea en el Africa 
neridhnal y a la Organización Popular del Africa Sudtxcidental (SWAPQ) y el 
Congreso Nacional Africano @NC). Los envíos a titulo de solidaridad comprenden 
principalnwnte medios de transporte , ropas, medicamentos y alimentos. A fines 
de 1995 y a principios del preeente aho se entregaron en Luanda otros dos envíos 
variados a título de solidaridad como socorro a las víctimas de las agresiones 
perpetradas por el régimen de apartheid en otofio del afro pasado. Estos despachos 
coaptendian camiones, equipo médico, medicamentos y vendajes, así como ropas, 
mantao, 400 toneladas de harina de trigo y 13,s toneladas de leche en polvo. Desde 
el parado noviembre, 40 naoionales de Angola que habian eufrido gravea heridas 
durante ataquer del dghen racista de Sudáfrica han estado sometidos a tratamiento 
médico en centro8 de salud de la República Democt~tica Alemana. Del misrao malo, la 
República Popular de Angola puede contar en el futuro con la firme eolidaridad del 
pueblo y el Gobierno de la República Democrkica Alemana en Hls eefUer%Is por 
repeler loa ataques imperialistaa y racietae contra eu eoberar.ía y  erigir una nueva 
6ooiedad digna del buabre. 

UNION DR REPURLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

[Original8 ruso1 
130 de mayo de 19861 

La Unión Sovi/tica votó a favor de la resolución 577 (1985) del Ccn8ejo de 
Seguridad y apoya plenamente la enirgica condena al r6qimen racista de Sud8f rica 
que figura en la resoluci¿n mencionada por sus acto8 de agresi¿n contra la 
República Popular de Angola y por la utilización del territorio de Namibia como 
he para gmrpetrat invasionee armadas de la República Popular de Angola y producir 
ou desestabilización. La Unión Soviética camparte la conclusión a que ha llegado 
ei cefiseje de Seg:t?rfd:A bt qc lü p:o-,~üciL;, do -----. t- eGcõ óctüt fü or~~asrtn* iki régimen 
de Pretoria contra Angola constituye una amenaza para la paz y la seguridad 
internec ionales. 

/ . . . 
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Besde que se apr&6 la cesolucíbn 577 (1985) del Consejo de Seguridad, la 
situaci&n en el Africa reeridional no sblo no ha mejorado, sino que adquiere un 
cacbter cada ve2 216s explosivo. Al tropezarse con la resistencia cada ve2 m6s 
intensa de la msyoria de la poblacirn de Sudbfrica contra el inhumano sistema de 
a artheid y la extensión de la lucha del pueblo namíbiano por su liberación, el 
&--- imen racista intensíf íca la represíbn al interior de la propia Sud6f rica y 
activa su politica de terrorismo de Estado para con Angola y otros Estados 
af r ícanos independientes vec ínos - Zimbabue, Zslabia, Botswana, Mozambique y Lesotho. 

Los Estados Unidos de América, al llevar a cabo su %ompromíso constructivom 
con el réqimn de aoartheid, condenado por las Naciones Unidas, se muestran 
indulqentes antt los intentos de los racistas de Pretoría de desestabilizar a los 
Estados de primera linea y esti2Kulan la guerra no declarada que han desencadenado 
contra pueblos africanos ihdependíentes. El Gobierno de los Estados Unidos ha 
procedido a realizar directamente acciones hostiles contra Angola, suministrando a 
las pandillas títete8 de UNITA los armamentos m6s modernos. 

La Uni& Soviática propuqna que se ponga decididamente f ín a los actos de 
aqresi6n y demás atropellos a la soberania e inteqridad territorial de la República 
Popular de Angola y otros Estados de primera línea y apoya la propurzsta de que el 
Conse jo de segur ídad imponqa sanciones amplias y obliqator ias de conformidad con el 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas contra el r¿qiaen racista de 
sudáf r íca. 

De conformidad con el llamamiento a los Estados Miembros de las Nscionea 
Unida8 que figura en la reaolucíbn 577 (1985) y variar otras resalucionw3 del 
Consejo de Seguridad a que presten toda la asistoncía necesar ía a la República 
Popular de Angola para fortalwer su capauídad de defensa, la Uni¿n Sovi&tíca 
presta rsístenaía en la organíracibn ae lar tuerrae l rmUaa naaíonaler 88 Angola. 
Esta arietemia tima lugar mediante el mministro do las acmsa y La temh3gia 
militar neeesarías a Angola, asi cm mtdiante el adiestramiento de personal 
militar nacimal. 

Come se prev/ an 18 remolucí6h 577 (19851 del Cono0 jo a0 Sequtidad, la Unii5n 
Sovi6tíca prerta asistencia l Angola prra facilitar la reconstruceíbn en el mh 
breve plaao de su ínfraestructutr económica, gravemente datlada CQQO resultedo be la 
prolongada lucha por la líberaci&h de la dependencia colonial y los incesantes 
actoe agresivos de Sudif r ica lusqo de que Angola conquíst6 18 independencia. 

Con asistencia de la Uni¿m 8ovi&tica se reconstruyen en Angola 108 puentes y 
las carreteras destruidos %mo rerultado de accione8 hostilro, se han conottuido 
depb6itor de prtrbleo en las provinciaa de Malanje y fwanca Sul, na ha levanta& Y 
se ha donado una impartante estaci&n de servicio tknico de autoaóvilea tivi&tieor, 
se llevan a cabo trabajos de prospecci&n qeol&ica y topoqrjfico-geodéuicur, se 
realizan reparaciones de buques anqoleflos. se han construido qranjas estatales para 
la cosecha ae alqodbn y otros cultivos agrícolas , se han iniciado los trabajo8 
preparatorios para la construccl6n de una importante central hidroeléctrica, etc. 

En enero de 1986 se concertó un acuerdo de cooperacl& para la construCCi&h de 
diversas nuevas obras en Angola, incluidas varias estaciones de máquinas y 
tractores y una empresa elaboradora de productos cárnicos. La Unión SOVi¿tiCa 
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tamblbn pteetar¿ asistencia en la construccibn de un importante ccmplejo pesquero 
en el UUP de Angola, conet ltuldo por atracaderos , aetllletoa, empresas elaboradoras 
de pescado y un centro da capacltaclbn. 

Las cuestiones de la cooperac lbn econósalca y cauerclal sovlklco-angolefla y 
las forme de aumentar aún más su eficacia se examinaron en detalle durante la 
vlslta a la URSS del Presidente de Angola Jos¿ Eduardo dos Santos en aayo del 
presente ano. 

Uno de los problemas ads agudos de Angola es la formacl¿n de personal 
nacional. A fin de resolverlo, se han creado y equipado con arlstencla de la Un& 
Soviética cuatro centròs tknlco-profesionales para la formacl¿n de agrÓnomoe, 
mecinlcos, electricistas y mechicos de autorabvlles , asi co180 un instituto técnico 
industrial pedag&lco. En e6as instituciones, así como directamente en las obras 
de coopePaci&n eovl¿tico-angoletla, se he impartido formación a cerca de 
12.000 especialistas y trabajadores calif icedoa angolefloe. Entre fines de 19&5 y 
p~lnclpios de 1986 el Gobierno de la Unlbn SovlCtica decidió prestar asirtencia a 
Angola en la creación de una facultad de estudios sobre hidrocarburos en la 
Unlversldad de Angola, una escuela técnica y 10 centros de formaclbn 
técnico-profesional. 

Cerca de 1.040 ciudadanos angolaRos estudian en instituciones de l nsefianra 
especializada superior y media de la Uní& Sovl&tlca. Bn abril de 1986 ae flrd un 
protocolo mobre la focmaclbn de personal angoleno en instituciones de l nwflanta de 
la UR88 durante el perido 1986-1995. 

Habida cuentr de la ccmplícada sítueclbn mmtaria y financfera de Angola, la 
ooopetacíibn econUca, tbnica y careruial sovi6tico-anpokné 80 tealíra en 
condlcíones favorables para dioho psis. Repetidmmte ee han concedído al Gobierno 
de Angola pdrrcgao de loa pagos por lae mhquínas y los equípcs ruuínírtra¿or por 
la Unión 8wl&tlca. La ÚltiM de dichas pr6rtogaa ae concedí16 a príncípíos de 1906. 

La Uní& Sovi/tíca, fiel 81 Tratado de Aaísta4 y Colsborací&n entre la Un& 
Sovi&tícr y Angolr de 8 de octubre de 1976, reafirma su plena solidaridad oon la 
abnegada lucha del pueblo rngolelb en defenma de eu eoberrnia e ínbependemie. 
Como lo deeta& el 6 de mayo del preeente l !lo U.S. Gorbachev, Searetarío Oaneral 
del Comíté Central del OCUB, “es muy ímportante que toba la camuníaad internacional 
se pronuncie aún ds actívamente en apoyo a hngola y en fwor de que w ponga 
decididamente fin l lor atropellos 8greoíws contra nu independencia e lntegrídad 
territorial’. 

YUGOSLAVIA 

[Orig ínalr lnglisl 
(14 de enero de 19861 

El Consejo ejecutivo Federal de la República Federativa Smíaliata de 
Yugoslavia ha decidido prestar asistencia a la Repúblíca Popular de Angola en form 
de alimentos, medicamentos y material m&dico de otra índole por una suma total de 
10 millones de dinares a fin de aitlgsr las consecuencias de los ataguao de 
Sudáfrica contra la República Popular de Angola. 

/ . . . 
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Anexo II 

Carta de fecha 16 de diciembre de 198ã dirigida a lao orqaniracíonar 
internacionalea sor el Seuretarío General* 

(Original; ingl6sl 

Tengo el honor de referirme a 1.1 reeolucibn 977 (1985)) aprobada por el 
Connjo de Seguridad on mu 2631a. aeribn, el 6 de diciembre de 1985, en relaci6n 
con el te88 %enwwia de Angola contra 8ud&fricem, de la que 8e adjunte un 
ejemplar. En particular, quiero mellalar 8 ou l tenci6n el pbrrefo 8 de ama 
reaolucíb en que e1 Conwjo de Seguridad 

Vide 8 los Botador Mítirom p a lea ozganisaciomr internacionale que 
preate=gentmnte asistencia material y de otro ordon a la Rep6blíoa 
Pcpular da Angola a fin de facilitar la reconstrucción ínmdiata de mu 
inf rae8truotura econ&íca.m 

‘Irniendo en cuenta el pirrafo 9, en que ae pide al Secretario General gue 
informa al bnwjo de Seguríd&d cuando preceda, y a mia tardar el 30 do junio 
de 1986, wbre le apliceción de 18 rerolución, en particular au pitrato 8, 
rgr8deceria recíbír infhaaibn #obre 1am decísioner doptadr8 por 188 
orgmhacíoner en cuqliniento de la reeoluci6n antea del 31 de mayo de 1986. 

(?irmado) J8vier 01LIg2 IS CUBLLCLR 
Swretarío General 

l Se envib UN copia de esta carta al Depatt8mento de Coaparací&n T¿cnka 
para el Desarrollo habida cuenta de su programa de actividadea en cumo en Acolar 
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Parteo twstantivae de lae remueataa reaibidaa 

Banco Mund íal 

Comunidad Econhioa Europea 

Dapattamento de Cooperacíh Tknica para el DeMrrOllO 

Fondo Internacional de Desarrollo hgricola 

Fondo Monetario Internacional 

Oficina del Alto Cuniríonado de lar Nacíonea Unidae para loa Refugídoa 

Organimm Internacionei de Energia Athica 

Organizaa ibn de Avíec í&n Civil Internac ional 

Organisací6n de lar Nacionem Unidas para el mearrollo Indurtrial 

Organisacíón de la8 Nacioner Unídar para la hgrioultura y la &límentecí& 

Organírwib, de 18s Naaianom Unidar para la Bducecíh, la Cienoír y la Cultura 

Organíración nwitíma Internaaional 

Organíraai6n Dieteorof6giaa Uundisl 

Organiaaaih ~undíal de la Dtopieda4 Intelectual 

Organísaaibn Uundíal de la Salud 

Drograar de lae aaoionee Unida6 pera el Derrrrollo 

Programa Hundía1 de ALímntoa 

Unibn Poeta1 untwrreal 
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IOr íg inalr ingl&sl 
(8 de enero de 19861 

El Convenio Constitutivo del Banco (eecci6n 1 del actkulo III) especifica que 
106 CBCU~SOS y fscílidadee que conceda “deber¿n ser utilizados exclusivamente en 
beneficio de los miembros”. La República Popular de Angola no es miembro del BanCO 
y en consecuencia no hay ninguna base para que le pc&mos prestar asistencia 
material y de otro orden como se pide en la resolucibn 577 (1965) del Consejo de 
gwuridad. 

(P irmado) A.W. CIAUSEN 
Presidente 

COMUNIDAD RCONCMICA RDROPEA 

[Originalr inglés] 
(5 de junio de 19861 

Rn el marco del Plan de Rehabílitacibn y Renovacih, aprobado por la Ccmunidad 
Buropea en noviembre de 1985 en beneficio de ocho paises africanos afectados por el 
h-re, la Casia& de lan Comunidades Europea8 ha asignado una sums total de 
2.590.000 BCU a Angola. Se ha concedido esta cant idad a fin de proseguir con lar 
medidas de emergencia en curso, iniciar la rehabilítacibn de la agricUltUra en el 
pair y examinar las posibilidadea de wjorar mu capacidad logirtíca. Actualmente 
la coloisi&n reté ertudiando la pooíbilidad de prestar mayor asistencia a Angola 
conforme al Plan. 

Bn el mnrco de la Tercera Convencibn ae ~cm¿, la Comuniaad Bucopea 
proporcionari a Angola una SUU de por lo menos 95 millones de Ecu en aaístenciar 
adelde de asirtenc ia prestada con arreglo a acuerdos de cooperacíbn regional, en 
virtud de los cuales me han aaigndo 110 millones de ECU a 105 nueve paísee de 
Africa que son miembros de la Conferencia de Coordinaci¿n del Delarrollo del 
Africa Meridional. 

(Firmado) Michael RARDY 
Jefe de la delegaci¿n de la 

Comísí¿n de las -unidades Europeas 
ante las Naciones Unidas 

/ . . . 
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[Oe íg ín81, ingl~rl 
llS do abril 68 1986 1 

LS r88oluaí¿n 577 (1985) ropre88nta on roalidd un gran do88fio para 01 
rístmmm de la8 Reoíormf Un~dsr, 8n prrtíaul8r pwa tod8aIlar orgrnítscíomr que .- - ‘n 
awpmn de 18 oooper8eibn tknioa para 01 do88rrollo wonwioo y eocí8L oao en 
ella ae aoliuítan datoa euerc8 da fe8 mtívíbde8 de lu orgrníawíomos 
íntornauíonaler en 18 Rop6blía8 9opulrr de hngol8, aprov8dm l rk oportunidad p8r8 
tranmmítírle unm lírtr do 188 mchivídmder que el Dmpmrtmnnto ejeauto mtumlamntr 
8n el psie. 

Addr, el Dmpmrtmnto 08th dírpuO8to, en ooop8rscíh con 01 Cbbíerm, 8 
orientar sus sativídsdea hscís 18 molwí6n de 108 problma eoonbrícm y mwímlem 
Jm urgentem de Angola. 

(?ímsdo) Xíe QIBOEI 
Seoret8río Genere1 Adjunta 

Doputmmto da ~rscí&n *níoa 
psrr 81 omarrollo 

/ . . . 
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Apbdice 

Asistencia a Angola 

El Departamento de Cooperacibn T6cníca para el Desarrollo ha continuado 
mejorando y  reconstruyendo la infraestructura económica de Angola mediante 
programas en las esferas de poblacibn, minerales , cuentas nacionales y  pranocibn de 
la mujer. 

Cabe sobre todo destacar loa siguientes proyectos: 

ANG/78/POl - Censo de poblacián. Con servicios de expertos en cartoqrafia, 
ptcceeamiento de drtoe y orqanieacibn censa1 y varias becas, el Bepartamento ayu& 
a Angola a efectuar el primer ceneo parcial deepuie de la independencia. El 
objetivo del proyecto era proporcionar al gobierno eetadíeticae fiables y 
actualizadas para la planificación econ6mica y social. Basta la fecha se han 
qaetado 285.354 dálaree y  se han asignado 150.711 dblaree para 1986. 

ANG/78/017 - Exploracián de minerales. Este proyecto se proponía fortalecer la 
infraestructura del ministerio y  el orqaníemo encargados de la exploracibn de loe 
recureoe minerales del ,paíe. ~1 proyecto, que concluyb sus operaciones, entran6 
gastos de 2.592.579 Bblaree, 

ANG/ez/woz - Este proyecto trata de reactivar el proceso de desarrollo econbmico y 
eocíal de la ccmunidad de Ico10 y Bengo haciendo especial hincapii en la 
intecttacíón de la mujer. Por razones tácnicae, no se han iniciado afin las 
actividades del proyecto. Para las actividades de 1906 se han consignado 
183.200 dblaree. 

ANG/94/001 - Establecimiento de un sistema de cuentas nacionales. tste proyecto 
tiene por finalidad establecer un siete- integrado de cuentas necíonalee mediante 
la reuníbn y compilací6n eietedtícae de datos b6eícoe econónicoe y  fiscales y  
reforzar la capacided del Minieterío Racional de Planificación. El proyecto preV& 
la intervencíbn de tres expertos en cuentas nacionales y eeferae afinee y  ofrece 
becas, que representan en total 30 meses, en la mistes especialidad. El proyecto 
proporcionari 518.308 dblaree por un periodo de alrededor de dos atlas. 

Un asesor intcrtegíonal en ingenieria minera e instituciones encargadas de 
recurt4oe minerales víeít6 el psis del 25 de noviembre al 3 de diciembre de 1985 
para celebrar consultas sobre el programa de minerales. 

/ . . . 
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FONDO IHTEIINACIORAL DE DESARROLLX) AGRICOLA 

[Original8 inglés) 
(26 de enero de 19861 

En 1984 Angola fue aceptada cho país miembro del Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA) (Categoria III) y se efectuaron estudios para determinar 
la mejor manera de prestarle asistencia en vista de las circunstancias en que se 
encontraba el país. Despuh de discusiones preliminares con el Gobierno, el PIDA 
envió a Angola una misián especial de programaci6n, ínteqrada por aeis mlembros, en 
txtubre/noviembre de 1985. La f  ínalidad de estas misiones a determinados paises es 
.letermínar las restt icciones que afectan negativamente la capacidad de produccibn Y 
los ingresos de los peguetíos agricultores Y formular recanend#:íones útiles para 
definir un programa sectorial y  sentar las bases de las actividades del PIDA. La 
labor sobre el terreno de la misión especial de programación del PIDA en Angola 
cowluy¿ el allo pasado en las difíciles circunstancias en materia de seguridad 
predominantes en el país. El informe de la misión quedar& terminado pronto. 

Las conclusiones preliminares indican que existe una necesidad urgente de 
ne jorar la infraestructura institucional a fin de fscilitar la transferencia de 
productos materiales a las sonas rurales, a saber, insumos #qrícolas y bienes de 
consumo. Igualmente, se prevé la necesidad de ciertos trabajos de rehabilitaciÓn 
de la ruinosa infraestructura física, por ejemplo, instalaciones ganaderas, aguadas 
e instituciones de servicios agrícolas. 

%n consulta con el Gobierno de Angola, el PIDA determinari en loe próximos 
meses uno o varios 6mbitos de s~cí6n. Al terminar las ccnvetsacioneo con el 
Gobierno, se envíarb en 1986 una nis& a Angola para formular el o los proyectos 
que recibir/n asistencia técnica y financiera del PIDA. En relací¿n con la 
resolucibn del Conse jo de Seguridad a la que usted se refiere en la comunicach, 
puede tener la seguridad de que se harb todo lo posible para scelecar el inicio de 
los pcoy~tos patrocinados por el PIDA en Angola, 

Quiero confirmar la intenci¿n del FIDA de cooperar plenamente, con los medíos 
a su disposición, a fin de mejorar la infraestructura econ&nica de Angola. 

(Firmado) Idc íes JAZAIRY 
Presidente 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

IOriginal inglés] 
[28 de mayo de 19861 

Observo que Angola no es miembro del Fondo Monetario Internacional y que, en 
consec uenc ía, el Fondo no pxlría adoptar ninguna decisibn del cackter indlcado en 
sus cartas y en el párrafo 8 de la reeolucibn 577 (1985) del Consejo de Sequrídad. 

(Firmado) Jan-Maarten ZEGERS 
Representante Especial ante las 

Naciones Unidas 

/ l *. 
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OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIMS 
PARA LOS REFUGIADOS 

~Ocigínalt PtancbeJ 
(28 de febrero de 19861 

Si bien en el marco de su mandato, la Oficina del Alto Comisionado de 1aB 
Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR) no cuenta con programas concretos para 
la reconstrucción de la infraestructura económica de la República Pcpular de 
Angola, en vista de la presencia de diversos grupos de refugiado8 y de la variedad 
de sectores que abarcan los programas de la OACNUR, ciertas formas de asistencia 
pueden contribuir a esa finalidad. 

En la República Popular de Angola. la OACNUR presta asistencia sobre todo a 
tres grupos de refugiados, a saber; 

Refugiados de Namibia: Por conducto de la SWAPO, la OACNUR presta asistencia 
a unos 70.000 refugiados de Namibia, de los cuales 40.000 se encuentran en 
campamento6 de Kwanza Su1 y 30.000 en las otrae provincias. 

Para 1986 se prevé un prcgrama por valor de 2.800.070 dblates, que consolidari 
los esfuerzos iniciados en anos anteriores para mejorar las condiciones de vída de 
este grupo de refugiados y que abarcach los sectores de productos dcdstícos, 
salud, educación, transporte, agcícultura, asfstencía técnica, abastecimiento de 

agua y construcch de un taller de ropa de confecch. 

En 1985, la asistencia de la OACNUR ascendí6 en total a 2.017.000 dblares y  en 
general correspondió a los mismos sectores que en 1986. 

Refugiados sudafricanosr El programa de aristencía de 1986 para 9.000 
refugiados sudafricanos, en general de origen urbano, por valor de 700.000 dblarer 
será ejecutado, ccuso en el pasado, por el bngreso Nacional Africano y abarcar¿ 
los sectores del transporte y la agricultura con el objetivo de consolidar 10, 
r9SUltsdOS obtenido? en allos precedentes. 

En 1985, la asistencia de la OACNUR, que ascendió en total a 732.000 dólares, 
se destiná en gran parte a los misaos sectores que la recibirbn en 1986. 

Ref uq iados del Zairet Los 13.200 refugiados del Zaire que viven en las 
provincias de Moxíco y de Kwanza Norte reciben asistencia por conducto de la 
Secretaria de Estado de Asuntos Sociales. 

Para 1986 sólo se prevé una aeígnacibn fija de 50.000 dólares para la 
asistencia a este grupo de refugiados, debido a los grandes retrasos en la 
ejecución relacionados con cuestiones de seguridad y  dificultades para obtener 
acceso a los emplazamientos durante la ejecucibn del programa de 1985, cuya 
as ignac i ‘1 de 208.000 dólares tuvo que ser reducida a 50.000 dólares. 

En el marco de la Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a 105 
Refugiados de Africa (CIARA II), el Gobierno de Angola ha presentado un programa de 
divulgación agrícola y  fortalecimiento de las asociaciones de producción y  
comercialización en la provincia de Uíge. 

/ .*. 
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IJ Commdad Bconhica Buropea (CEE) ha convenido en financiar una pacte de 
l ete programa 1:’ ha asignado 2.000.000 de EU (1.800.000 d¿lstee) al correspondiente 
proyecto titulc.do ‘Asentamiento permanente de refugíedoe en la provincia de tiíge”. 

Se firmaron dos acuerdos, el 12 de junio de 1994 y el 22 de mayo de 1965, 
req.ectivamente, entre la CRE y el Gobierno de Angola, por una parte, y entre la 

~5 y  el ENUR, por otra, para la rjecucí6n de este proyecto. 

k5 actividades prevíetae, que absrcán loe awtoree de la asietencia 

sanitaria, la conrtruccí¿n de instalaciones colectivas, la íntensíficacibn de la 
produaci6n agrkola y el fortalecimiento de loa circuítoe de abastecímiento y  
oawrcíaliracíibn, beneficiarán a 280.000 personas, en su mayoría angolef5os 
repatriados del aaire, que viven en 105 cantones de Maquela do zambo y DMba. 

Bn virtud del muerdo f  írmado el 22 de w;o g? 1995 con la CIB, la OACNUR 
asume la remponrabilidad general del proyecto y BU supervítaih Se encargará, en 
particular, de la adquírící6n de lea materiales necesarios paca el proyecto y  la 
coordinací&n con la Secretaría de Entado de A5untos Sacialer y el experto de 
la m. Me& tour¿ todas las medidas necesarias para velar por que el proyecto 
se ejecute en las circunstancias de favorables. 

(Firmado) Jean-Pierre HOCKlZ 

Alto Comírionado para 108 Refugiadoe 

ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENBRGIA ATOnICA 

IOríginalr ingli51 

[15 de enero de 19861 

Sí bien la Rep&blíca Popular de Angola no es airbro del Organismo 
Internaclon de Energía At¿mica, nos conplacer& prestarle asistencia t&nica con 
nuestro8 propioe recurso5 en la utílíaacíbr de la l nergia athka con fines 
padf íCO& Lae peticiones de este tipo de asistencia en nombre ae Angola tendrjn 
que presentarse por conducto de un Estado Ríembro del Organhmo o de un grupo de 
Estadoa thmbroa. A5inh3mo, el Organífimo está dirpuerto a ejecutar programa6 de 
ariatemía para Angola financiados por el PNUD, pero harts la fecha no ae han 
propuerto proysctor de eate tipo. 

(Firmado) Chr istopher HERZIG 
Director 

Dfviribn de Relaciones Exteriores 

/ . . . 
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ORGANIZACION OR AVIACION CIVIL Wl’EZNACIOYAL 

IOr iginal t ingt4sl 
(17 de enero de 191161 

Bn 1986 terminar4 un proyecto ejecutado por la Organizacibn de Aviacíbn Civil 
Internacional (OACI) que tiene por objeto vroporcionar instrucción, en el Centro de 
Capacitad& en Aviacibn Civil de Luanda , en comunicaciones aeron&Jtícas, 
mantenimiento de aparatos electrónicos y control de trbfioo aéreo, y que ofrece 
becas en ea,as disciplinas. Ades&, se ha proporcíonado asistencia operacional al 
Departimento de Aviacibn Civil en el control de trifico aéreo para personal del 
aeropuerto internacional de Luanda. A f  inalee de 1984 concluyó una importante 
nisibn pera determinar otras necesidades de asistencia del Gobierno de Angola en 
materia de aviacibn civil. Sín embargo, hasta la fecha no se han hallado fuentes 
de financiaci6n. Se previ continuar las qestíones rnadiante una nueva misián que 
tendri lugar el primer trimestre de 1986. 

(Firmado) Yves LAMBERT 
Secretario General 

ORGARIZACION DE rm NACIOt4Es IJWDAS PARA EL DESARROLU) I~~DusTRIAC 

tortqínal: fnqlCs) 
12 de junio de 19861 

La ONUDI actualmente eeti tomando las alquíentes medidas en apayo a los 
esfuerzos del Gobierno de Angola Rara la reconstruccián inmediata: 

a) SI/ANG/65/SOl.Rev.l - Rehabílitací6n de mataderos en las prwíncias de 
Rufla, Namfbe, Renguela y  Kunene. El proyecto fue aprobado en octubre de 1985 psra 
su fínanciación con cargo al proqrama de Servicios Industriales Especiales (SIR), 
administrado por la ONUDI, en una suma que asciende a 27.400 dblares. EStd 

destinado a la rehabilitación de mataderos en las provincias meridionales de 
Lubango y Namíhe en la esfera de la gestíán, el perfeccionamiento tácníoo de los 
Mtaderor comunales en Renquela, Camabatela, Catumbela, Quilengues, Quingunqo y  
Matala, y el msjoramíento del sistema de dlstribuciãn y comercíalizacíbn de 
productos y  subproductos cárnicos. Una vez concluido ese proyecto, Ruede 
considerarse la posibilidad de ejecutar un proyecto complementario en gran escala, 
con un presupuesto de 437.000 d6laces; el concepto del proyecto ya ha sido 
preparado en la CIMlbI. Siempre que las recomendaciones del documento 
SI/ARG/S5/801.Rev.l sean favorables a proeequir la asistencia a la rehabílitacíbn 
de los mataderos en las provincias de Huila, Namibe, Benquela y  Itunene, este 
proye~tn *n oran rwalr oodrá oresentarse a donantes oara fines espacíales a fin 
de que consideren la posibilidad de financiarlo; 

b) sr/ANG/86/010 - Estudio de viabilidad técnicoecon&nica. Conver 8 i6n de 
una empresa azucarera en complejo aqtoindustríal, heqo de una solicitud oficial 
del Gobierno de Angola, se recomendó este proyecto a principios de abril de 1986 
a efectos de su financiación con cargo al proqrama de Servicios Industriales 
Especiales administrado por la ONUDI por una cantillad de 71.000 dólares. Lueqa de 

/ . . . 
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mnlifíoaciones de menor cuantla del presupuesto del proyeato, 80 prevé la 
aprobaoíbn definitiva en Ia ~~ímora quincena de junio de 1986. El objetivo 
insmdíato del proyeoto es detetaínar la viabilidad y el nonto de las inversíanee 
necesariaa pata la convotsí6n del ingenio aaucarero ‘Amistad Angola-Cuba” en un 
ccmpejo agroíndustr íal. ksi pues, el proyecto se encuadra en el proqramn de 
re~peracíón eccmbíca y raconstruccí6n física de las agroindustrias iniciado 
recíenteaente por el Qobíerno de Angola. La [Ilo(lbI contribuird con los servicios de 
una empresa conrultora que, segdn se prev6, proporcionarir expertoe altamente 
er~cíalisado8 en ingeniería, elaboraahh, almacenamiento y oomercíalíaacibn de 
alímntos, aai 001ã) en an4lisis fínencíero y ecan&íoo~ 

cl Rehahilítacián de determínadas industrias alimentarías. Lueqc de una 
solícítud ofícíal del Gobíerno presentada em abril de 1996, en la actualidad la 
ammr esti preparando el borrador de una propuerta de proyecto para una q íeí6n 
preparatoria de consulta de doe memos a Angola a f3.n de evaluar las posíbilídades 
do rehabilítacibn de determinadas industrias alíoentariae, a saber, sal, equipo de 
pnnitícrcí(ln, margarina y levadura. Ah quedan por aclarar alquncs detalles 
relativos al rrndato con la Dficinr del PNUD rn Angola antea de que se pueda 
presentar el borrador de propuesta de proyecto para su fínanciaci6n con cargo a las 
cifrar indicativas de planiticacíbnl 

d) Rmonrtruccí6n y  arpliací6n de la tibrica de tubos de acero soldados 
WATA) . El Gobierno de Anqola ha solicitado a la OtJtlDI servicíoe de consultoria en 
relacibn con la reamrtruccibn y l rgliacíbn de una tibríca de tubor de acero 
soldados (PATA). Paca la supervisibn de la l jecucíbn del proyecto me ha fírnudo un 
contrato entre Angola y una empresa ftalíana. ?in cooperacíbn con la Dfícína del 
PNUD en Angola, la ONU01 actualmente esei elaborando el borrador de una propuesta 
para la prertací6n de erta arírtencía. 

Er ich BECKER-EODST 
Oficial encarga& 

Ckpartamento de Prcmocí6n Industrial, 
Consultas y TOCnOlCgia 

Orqanfracíbn de las #aciones Dnídar 
para el Derarrollo Industrial 

ORGAMWC16# DE LAS NACIONSB DNIDAS PARA LA AGRICULTURA 
Y LA ALIMIZWTACIDN 

[Or íqínalx inqlbs) 
(4 de febrero de 1986) 

La Ocqani2ací6n de las Naciones mida0 para la Agricultura v la Alímentaci¿n 
(FAO) presta ariatencía a Angola en una anQlía variedad da actividades. 
Actualmente se están ejecutm& en Anqola 13 proyectes por un total de 9.064.450 
dblares. 60 trata de proyectos en las esferas de la phsca, 103 servicios 
agrícolas, el daoarrollo de recursos humanou, la explotacibn de recur (108 hfdricos, 
el cr¿dito agrícola, la sanídad animal, las cooperativas aqrícolas, laa 
eatadistícar aqrkolas, la produccí6n de samíllaa, la industria lechera y la 

/ . . . 
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procluaoí6n bananera. otroa proywtoa, por un total & 1.31e.000 bblaroa, l m 
fínanuiadoo por 01 Fondo ?íbucírrío 80 la ~taaíbn do aorqonoía de lam Naoiamr 
Unidas y  por el Progtamm para la ~mhabíll~~uí~ de la A~hulturc en Afrío& 
Ottor 17 pr0ywtoa 0~t.b en trhíte pata MU CínrnoíroíSn par loo Mdoa ?íduoírríoa 
y 01 Programa de lam #adama Wnidar pata al Dmrrrollo (PIWD), Lm l rímtonoía 
facilitada comprende taabí&n 01 envio, a potío& del <kbíorno, do una 8írUn do1 
Centro de Invorrícme~ de la FAO. No cabo la menor duda de que utam autíví&d0~ 
eontríbuírin a la reamatruoaí6n y fortaleohhnto de la ínfrumttwtura emndmíoa 
de Angola. 

tiada do rrtam activídader para 01 dewrrollo, on abril do 191)s l prab( 01 
envio de l yuQe alímontaría do amorgenaia l pwaonam doaplaradrr por valor do 
1.046.000 dblarer. 

* 
Wírrrdo) lklourrd BkDtMA 

Dír8&or aanoral 

ORGMXZACIOn DB LM #ACIONW fMIDAS PARA U BWCACIMl, 
LAcImCxAYLACDLlt9M 

fOr ígínrlr ínqlb) 
129 d4 ryo & 19061 

Con rerpwto al pitrato 8 de Ir rrroluoí6n 977 (1995)) la organíuoíbn da lar 
Nacíonma Unídar para la Muoací6n, la Cíanoía y la Cultura (UW&W), amo on el 
pasado, soguiri pr*mtado l mírtonoía 8 Angola en 01 mmtw do m program ordinario 
y  sua roeurmm rxtraprom8premtaríoa. m 1905 m oonodíorar 76.600 dblaram l 

Angola am cargo 81 Progruu de P8rtíoíp8oí6n. 

(PírMdo) D. DIIDIB 
Dirot?toC mera1 AU%ílí8r AdjWti 

Iaotor do ~laeíonoa Bxtorioru 0 Inforraíkc 

omnN1wc1oN NARITfuA fltrNmACfa8AL 

. 
tbrígínalr inpliml 
tl, 4e junio do 19.6) 

De aonfaaí&d cxm la prictica habitual, en la 56a. teuní&! do1 Conmejo 6a la 
Otgmirrcibn )(Utftlna Internacíonal UMI) , celebrada el 17 de junio 4e 1996, ao 
ínford al Conrojo del tenar de la roaolucíbn S77 (196s) del Cotmejo de Lkguridad y  

r----l.-. m. m-a-.- 6% Otra8 fe8oiuoicinei ba ia Makbiee HnOEii r'a'ri tüitiijó fr ~~USAWU. D. -M-r," 
de la CM tas6 nota con ínterir de IAB remolucibn 577 (196s) del Conmejo cle BeWibd 
y Y pídib que riguiera de corca lar nmdídaa que adoptar& el ríoti d0 la8 
Nacíorror Unida8 para ptest8t a~ístencía a Angola en cuapllalennto del @ie del 
Canrajo de Segur idad y  que contribuyera adecuadamente & ellar. 

C.P. SRIVRSTAVA 
secretario General 

/ . . . 
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ORGANIZAClON MEFBOROIDGJCA MUNDIAL 

IOc iginal : inqlCs1 
[ 4 de abril de 19861 

Daseo seRalar a BU atenclbn lae actividades en que participa en partícular la 
Otqaníaacíbn Ueteorol6gica Mundial para la reconetruccíbn de la infraestructura 
econbníca de Angola. 

Ya ee encuentra en ejecucí6n en Angola un proyecto p2ra fortalecer el servicio 
nacional de meteorología, cuyo objetivo es facilitar servicioe meteoroldqicos para 
la planificacibn y ejecucibn del desarrollo socioecon&aico del paia. 

A nivel regional, Angola participa en el proqrama de aAsistencia a loe paiaef! 

asoladoe por la oquia de Africa oriental y meridional en las eaferaa de la 
agrameteocologL e hidroloqia’. 81 principal objetivo de este programa es crear 
d0s centroo regionalea de vigilancia de la sequia (Nairobi y Ratare). Gracias a 
una acción reqional coordinada, el programa proporcionará a lota paieee 
pmrticipante8, entre elloe Angola, informaci6n y  aaeeoramianto para facilitar la 
vigilancia de los cultivoe y la planificacidn de laa actividades agricolas y 
combatir loa resultado8 de la mquia y la desertificación. Re ha preparado ya un 

pragramn nacional que aera financiado por varioe donantes, entre ellos Finlandia, 
para forUlecer loe eervicior t%eteoroldgioos de Angola. 

De8eo tambi&.i mencionar que ae ha preparad0 y se presentar6 pronto al PNUD una 
propuerta encaminaQa a aportar tecur~oa al Centro Regional de Capacítacibn 
Meteorológica para loa pai6er de habla por tuguera en Afe íca, de Luanda. 

Ertoy convencido de que e#te programa regional, junto oon el de la Cmiaíbn 
Econdmica para Afrioa relativo 3 las aplicacianea de la meteorologia en el proceeo 
de desarrollo, conrtituirj una apreoiable contribucí6n a la teconstruccibn de la 
inftamrtructura l cadmica de Angola. 

Confio en que la temoluci&, cuya aprobacíán acojo complacido, reCibirA todo 
el apayo necesario para alcanzar am netaa. 

(Firmado) G.O.P. ORAS1 
Secretario General 

ORGANIZACION WUDIAL DE LA PROPIEDAD It?PELEC?fUAL 

[ir iqinal x inglbsl 
[26 de mayo de 19861 

1. Dentro del marco del proqrama de ccmperacíán para el desArrollo pera Africa de 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) , lu OnPI, con la 
cooperación ùal Gobierno de Angola, organizó un Seminario sobre propiedad 
intelectual que se celebró en Luanda del 17 al 21 de febrero de 1986. Aaistíeron a 
ese seminario cerca de 30 funcioaarios de Angola, asi come doe Farticípantes de 

/ . . . 
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cada uno de les cuatro paleen eiquienter, a saber, Cabo Verde, Guinea-Bíasau , 
Motambique y Sunto Toad y Principe. La partícípacíbn de loa funcionarios de sato0 
cuatro paises fue financiada por la CMPI. Prerídíerm la resíbn de apertura del 
Serínarío el Winírtro de Cultura de Angola y un Direc!tbr Osneral Adjunto, en nmbre 
del DirectOr General de la OMPI. 

2. Rn teapuesta a la círculaci6n de un anuncio de la CMP1 relativa a loa 
servicioe de un asesor rectoríal interregíonal, la Otícína Internacional de la ãIP1 
recibib una rolicitud de Angola para la prertacibn de servicioa de dicha indole. 
Actualnente se eeti eraainando dicha solicitud. 

3. Adllldr, el Gobierno de hnqola hiro lle9ar una invítacíãn al Director General 
de la fMP1 para que víaitaae Luanda y entablaBe convec eacíone~ con las autor idador 
coapetantee cm mirra a tortaleoar la coopraci6n entre Angola y la CMPI. La virita 
me efectuar4 en una fecha que me decidírA poateríorwnte. 

(Piteado) Arpad WGSCti 
OírectOr General 

OPGAhIzACIo# -IAL DE LA SALUD 

[Original: ingl/ml 
(28 de myc de 19861 

La 39a. Asamblea Mundial de la Salud, en w  re8olucíh ilUN 39.24, titulada 
Qucha por la líberací6n en At rica austral: ayuda a lee B8tadw de primera linea, 
Lesotho y 8uazilandíaa (de la que ae adjunta una oopía), írut6 a loa Batadar 
Díe&ros a que, seg6n sus ~míbilídader, l fquíeran proproícnando l rírtencía 
ranitaria aufíaíente a los movíríentoa de líberací6n recanooídce por la 
Otqaníración de la Unidad Africana y  l loe atados de príura linea. Mgala, 
Botnrana, Moxaaique, PepJblíca Dnída de Tanunia, 2arbía y zíeabvel, ari m 
a Lerotho y Swazilandia. 

(?írmmdo) Dr. R. BWILRR 
Director General 

/ . . . 
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RESOWCION DE CA ASAMELEA MUNDIAL DE LA SALUD 

39a. ASAMELEA MUNDIAL DE LA SALUD wRh39.24 

Punto 39.4 del orden del dia 16 de mayo de 1986 

COIABORACIDN DlWFRO DEL SIS= DE LAS NACIONSS UNIDAS 

Lucha Por la líberacibn en Africa austral: ayuda a 105 Estado5 
de pr hera línea, Lesotho y Swatilandía 

La 39a. Asamblea Mundial de la Salud, 

Considerando que los Estado8 de primera línea siguen sufriendo lae 
consecuencias de los actos de deseatabilísacíbn militar, politica y ecen&nica 
practicabas por SuMfrica que obrtaculiarrn el desarrollo econbníco y social de 
esos pairree$ 

Canaiderando que loa Eatador de primera línea han de aceptar enormes 
sactificias para restablecer y desarrollar au infraestructura eanitaria, que ha 
sufrido las conmcuencias de la deaertabilízaci6n dirigida por Sutitrica; 

Vistas igualmente laa reaolucícme5 APR/RC3l/Rl2 y  APR/UC32/R9 del Ctnnitd 
Regional para Africa, en laa que 5e molícita el eatahlechiento de un programa 
especial de cooperacíbn sanitaria con la República Popular de Angola; 

Teniendo presente que la6 repercuriones de e8om actos de desestabílizacíbn 
siguen obligando a los prisa afectados l díatraer granbem cantidader de recurso5 

tinancíeros y tbcnicom de mua programa5 nacionales de #alud para dedicarlo5 a la 
defensa y  la reconsttucci6n; 

1. DA KAS GRACIAS al Director General Por au informe aJ; 

2. REsuELVE que la OUS: 

1) siga adoptando cuando proceda medidas apropiadas para ayudar a los 
Rsta&5 de primera línea, asi íxmo en Lesotho y Rwazilandia, a resolver los 
gravea problema5 aanitarioa de loa refugiado5 de Namibia y Sudbfricat 

2) siga proporcionando a lo5 paieea que son o han sido objeto de la 
campana de derestabílizací6n llevada a cabo Por Sudbfrica coopetacfán técnica 
en el campo de la salud, para reparar loa danos causador en sus 
Infraestructuras sanitac iarri 

21 Documento A39/28 de la Asamblea Mundial de la Salud. 

/ ..* 
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3. INSTA a loa Betados Miembros a que, esgrfn SUB posibilidades, ei9an 
proporcionando asistencia eanitaria euficiente a loa movimientoe de liberaci6n 
rectmocidoa par la Organiraci6n de la Dni&d Africana y a 106 Betaboe de Primera 
linea (Angola, BQtSVaMr Hosambique, Replblica Dnida de Tantania, Zarbia Y 
2 imbabve) , aei cano a Lesotho y Svatilandia) 

4. PIDB al Director General: 

1) que intensifique la aafetencía humanitaria a lar rrnrimientae de 
líberacibn nacional reconocidos por la brqaniaacibn de la Dnidad AfricaMt 

2) que8 cuando aea necesario, utilíce fondos del Programa del Director 
General para Actividadea de Desarrollo con el fin de ayudar a los países 
íntereradom a resolver los prablenar ocaeionadacl a la vez por la oreeencia de 
refugiadoa y de per8onae desplazadaa de Namibia y  Sud6frica y  por loa actos de 
desestabilízacibn, ani como para la reparacibn de 108 daRom cau8ados en BUS 
infraertructurar sanitaria08 

3) que informm a la 40a. Afmmblea nJndía1 de la Salud 8obre los 
programoos realizado6 en el cuplíniento de la prerente re8olucibn. 

15a. aeeí6n plenaria, 16 de nayo de 19136 
A39/VR/15 

PRGGAAHA DE LAS NACIONES UNIDAS PANA EL DESARRDLLG 

IOr íginal x inpl6ml 
119 de IY~ZO de 19861 

La ayuda que el Progrars de lar Maoionem Dnidar para el Demarrollo (PNDD) 
premta a Angola re encuadra en el prograar de l rímtencia del pair para actividades 
de denarrollo a plago OOrtO y largo. Cm la reeelucíbn mencionada O* adoptb 
apenao el 6 de dícímbre de 1905, hamta la fecha no ae ha aprobado nin& proyecto 
de amírtencía que rerponda ooncretalrante a la aiaa~. Rb dmtante, el PNUD demdo 
comienzo@ de 1985 ayuda al Gobierno de Angola en actíví&de6 que san tenultado 
directo de la agtedbn l udafricana. Ertas actividades mont 

1. Asiatencía a la recenntrucci6n de Angola #tidíonal, que abarca 
intraertructura, agricultura, ganadería, educacibn, índumtr ía, abin frtracfón 
pública y comercial: 533.000 &larea (ANG/84/008) $ 

2. Apoyo loqhtíco a la@ operaciones de emrqencía, que abarca el 
rlnrmonr14-,rr ” A4rar4k,utXI Am ..-4rd-L..r- A- m-c-- A- r-r--w-4. 4-..-v--....s-m.,- , --b-b -d--L C,. YC “WA.,..DCLY&, YS “yw. LW “t- u.“.-.IJC?..--Y Y hnz 
12 2.000 per sonas desplazadas an Anqola mer ídional : 225.000 dólares MG/04/010) t 

3, Rehabilítacibn de servicion veter inar ioa, para la vacunacián 
de 1,5 millones de cabezas de qana& en Angola mar idional: 289.300 d6laree 
UiNG/85/010); 

/ .*. 
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4. Apoyo logfstico a perronaa desplaradas psra BU transporte y 
reasentamientoa 409.400 d61areo (ANõ/BS/bOl) . 

La contr ibucibn total aportada por el PNUD desde 1965 para ayudar a la 
RepJhlics Popular de Angola a superar laa consecuencíar de la agresibn eudatrfcana 
asciende por lo tanto a 1.456.700 bblares. 

(Pirnrado) 0. Arthur BRCM?a 
Administrador Asociado 

PBOGBWA MDNDIAL DB ALI- 

IOr iqinalt inqlial 
[22 de enero de 19861 

81 ~tograas Mundial de Alimentos (PM), que ha esta& presente en Angola desde 
la indel#ndencia, ha aportado asistencia alimentaria por valor de 42,2 millones de 
&Qareg para proyectos en curso y  de 16 millones de bblares para proyectos 
terrinados de desarrollo y reconstrucci6n. Adedr, tenemos el ptop6sita de apoyar 
un proyecto de desarrollo de fines múltiples en gran escala com continuaci6n de 
nuestro proyecto en ejecucibn MG.28134, para la ceconstruccián de Angola 
meridional, cuando se reciba una petícíbn oficial y ríempre que bsta sea aprobada 
por nuestro brgano rector, el Caniti de Polfticas y Programas de Ayuda Alirrentaría, 
en un futuro periodo d+ sesímea. 

Se adjunta a la presente una lista de actívidmdes para el desarrollo y 
operaciones de eaergenoía que el PMA ejecuta en Angda , clasificadar por categarfa 
y oon indiaacfbn del oorto aproximado mra el Proqraaa y nrlmero de beneficiarioe. 

ul Programm esti plenamnte díapuerto a ehdinar lar nuevas peticiones de 
asistencia que le l nvfe el Qobierno de Angola. 

Wit~Mdo) Jame8 C. INQl?.M 
Dítect.zr Ejecutivo 

/ . . . 
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íce Aphd 

ASISTENCIA PRWORCIONADA A ANGOUI POR BL P~XANA UUNDIAL UE ALI-= 

1. Actuales actividades de desarrollo 

Número - 

Número Y título del 
proYect0 

ANG.2480: Asistencia a un 
orfelinato, un jardín de 
la infancia y centros 
paca incapacitados 
físicos 

ANG. 25069: Asistencia 
a refugiados de Namibia - 
-liaa&, segunda fase 

ANG. 26368 Rehabilitacibn 
de la producci&n de caf¿ 

ANG.2736: Asistencia a la 
~ociaci¿n de Caqmsinos 
en la Provincia de 
nrlanje 

ANO, 2813Qr Reconetrucci¿n 
de Angola meridional 

Finalidad Durac ibn 

Al iwntos 
suplementar icm 

Alimentos para 6-85 a 6-86 
ref ug idos (1 ano) 

Produce íh 
mg r icola 

Produac l¿n 
agr icola 

Recanstruccí&n 
agricola e 
industt ial 

12-81 a 6-85 
0 afios y 
medio) 

4-83 a 3-88 
(5 aNos) 

4-05 II 3-90 
(5 afkm) 

1986 (1 aclo) 

2. Operaciones de l wrqencia 

ANG.14288 Ayuda alimen- Alimentos para 2 meses 
taria de emergencia para refugiados 
personas desplazadas 

3. ProyeCtos futuros 

Be 
benef i- Costo total 
ciariae para el PHA 

23 700 

(D¿lares EE.UU.) 

2 028 000 

62 000 7 609 600 

203 000 

277 278 

13 121 000 

15 99s 000 

34 400 

97 100 

3 431 500 

1 046 000 

011 r--.-L- aur! -Ja\în ir& YL”~.a,C” N.Y.Cr*.+~ õ;,U?Uc r;=s ..- ..ru.-&r *r Armrrrrrl\* A.. L.-r ranm y,* y.“*~“~” eh ah”MLs--A- MU -LI- Y.._-- 

El Gobierno de Angola atribuye alta prioridad a e8te programa de reCOnmtrt¡CCih Y 
el Coordinador de las Naciones Unidae en Luar.3a propone iniciar CM campatia 
coordinada de todas las organizaciones de las Naciones Unidas a este respedO* 
El PMA está dispuesto a apoyar esta campafia una vez que se haya recibido una 
petfci¿n oficial. 

/ . . . 
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tImOR mSTAL mmsRsAL 

[Orígínal? francbl 
[13 da marzo de 19861 

Nm ~Maea tcanmitir con la prorenta h lirta de lar actividadem de 
IA Unibn Po&1 Unlvotul WPU) ha progturdo en apoyo de 
da Angola. 

WfrmMlo) A.O. mrlQ DB BARRO6 
Dirmtor general 

- UM nísíth de l mmoc8miento on proqranaci6n (15 afas) 
- una mímí6n do l ruoruíanto m pagoa internacionalea (15 dfar) 
- OM haca pmr~ 01 l mirurío do mgor ínternacionalea (15 dia@ 

- Una míai& do oonmulbror on #oroíoiom poatal- inkrruciomler (un YI) 
- un8 ka an r&inirtraoidn pata1 (tres maao) 

/ . .o 
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Anexo IXI 

Nots de fecha 16 de mayo de 1986 dirigida al Representante 
Permanente de Sudáfrica antk las NaCíOm~ Unida0 Por 01 

6ecretar io General 

(Or iginalr ingl&rl 

El Secretario General de lar Nacioner Unida8 ealuda atentamente al 
Repreeentante Permanente de Buddfrica ante lar ?aacione8 Unída y tiene el honor de 
referirre a la reeolucibn 577 (1963, aprobada por unanimidad por el Consejo de 
Seguridad en BU 2631a. tmríbn, aelebrada el 6 de diciembre de 1985 en relaaibn con 
el tema Wenunaia de Angola contra SudAfricam. El Secretario general tíene el 
honor de recordar que la reeolucibn 577 (1965) fue transmitida por telegrama al 
Bxcmo. Sr. Raelof 1. Botha, Ministro de Relacionar Brteriorem de Sub(friaa, 
el 6 de diaicmbro de 1985, habidndose proporcionado una oopía para fine6 de 
ínfocmaci6n a la Misión Permanente de Sutifrica ante lar Nacímea tbidar en la 
*ímm0 fecha. 

El 6ecretirfo General tiene l deah el honor de ínformar al Represantanta 
Permanente de Sudáfrica ante lar #acioner Unidaa de que ae esti preparando el 
informe del Secretario General solicítado en el pirrafo 9 de la remoluaí6n 577 
(1985). Purato que el Conrejo do &guridad ha pedido al Secretarío General que 
le inforu a da tardar 01 30 de junio de 1986 mbre la l plicaci6n de la 
resolucíbn, el Socretrrío general agradecerfa recíbír cualquier inforrrcíbn que 
el Gobierno de vuestra Emelencia desee proporcionar en relacibn con la l pliaacíbn 
de la resolución, en particular loa pirrafoa 4 y 7 de (ata, antem del 15 de junio 
de 1966. 

/ . . . 
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Carta de fecha 13 de junio de 1986 dir igída al Secretarío Panera1 por 
el Representante Permanente de Sudbftica ante las Naciones unidas* 

10r iginalt ingl6sl 

En relacián con SU nota SCpC/2-5/85 (4) de 16 de mayo de 1985, tengo el honor 
de sellalar a su atencibn la declaracíbn formulada por el Ministro de Relaciones 
Bxteriores de Sud6frica el 27 de noviembre de 1985 (5/17662), por la cual se 
rechaa6 el informe de la Caaísibn de investígacián del Consejo de Seguridad debido 
a su parcialidad y  presentación falaz de los hechos. Tss mismas observaciones se 
aplican a la reeoluci6n 577 (1985) del Consejo de Seguridad. 

Com se ha afirmado repetidas veces, y como he reitera& por riltima ved 
el 22 de mayo de 1986 en el Consejo de Segur ídad, el Gobierno dd Su&frica no eta&4 
en conflicto con ninguno de sua vecinos. 

fas accíones que se ve obligado a emprender en Angola tienen como hico blanoo 
las fuerzas terroristas que se valen de la impunidad que lee brinda ese Gobierno 
para perpetrar actos de violencia contra el pueblo del Africa SudoccídentalfNanibía. 

~1 Gobierno de Sudáfrica rechaza la acusación, que ee infiere de la resolucibn 
577 (1985) del Consejo de Seguridad, de que participa en *actos de agree i6n” cantia 
Angola y no se considera obligado a índenrizar a ese país. En realidad, al 
parmitir qle los terror ístae de la SWAPO lleven a cabo su campana de terror derde 
el territorio angoletlo en violación del derecho internacional, Angola debe asumir 
la responsabilidad por la p&rdida de vidas y  bienes sufrida por el pueblo del 
territorio. 

Asímisro, Angola debe asumir la responsabilidad por la p¿rdida de vidar y los 
daHos materialer en Sudafrica resultantes de la violencia perpetrada por el ANC, 
que tambiin recibe entrenamiento terror írta y  apoyo en Angola. 

Le agradeceré que esta carta se distribuya wnr~~ documento del Conse jo 
de Segur ídad. 

(Firmado) K.R.S. von SCWIRNDING 
Representante Permanente 

l Publicada también como documento S/18156. 
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Anexo IV 

Carta de fecha 13 de marzo de 19R6 dirigida al Secretario General 
por el Presidente de la Redblica Popular de Angola* 

iOr iginalr ínglkl 

El pueblo de Angola se ha opuesto tenasmente a la ocupmcián de BU territorio 
nacional en el sur del paie por las fuersae armadas del rdgimen de Pretoría. 
Nuestra defensa frente a los sistendtícoa actos de agresibn de esas fuerzas ha 
ocasionado un aumento considerable de los gastos militares, graves daMs materiales 
y la pbcdida de muchas vidas en la Replhlics Popular de Angola. 

La íntervencibn militar directa de las fuerzas armadas sudafricanas ha mido 
apoyada por la accibn subversiva de insurgentes angolenos, organizada, orquestada y 
respaldada por el Gobierno sudafricano, que proporciona no Cd10 ayuda militic o 
financiera sino tanbi¿n apoyo politice y diplom6tíco, con el objetivo de imponer, 
mediante el uso de la fuerza, cambios políticos en un Estido soberano, Mi-ro de 
las Naciones unidaa. Me refiero al conocido grupo denominado UNITA, que en el 
parado estuvo asociado a las fuerzas coloniales portuguesas que entonces combatían 
contra el MPLA y hoy día constituye un instrumento de desestabílízaci¿n de la 
República Popular de Angola en manos del r6gímen racista de Sudáfr íca. 

La situacibn es grave. Aun nds grave, 8 in ernbargo, es el hecho de que la 
intervenci6n extranjera en los asuntos internos de Angola tiende a adquirir una 
dímenribn Ids amplía y nds peligrosa. Invitado por el Gobierno de maqan, o ds 
bien con su complicidad, el dirigente del grupo antes mencionado, Jonas Savirbi, 
vísítb recientemente los Estados Unidoe. ca actitud del Gobierno de los Estados 
Unidos ofendí6 profundamente al pueblo de Angola, pues no s610 oonstítuye una 
íntervencí6n flagrante en los asuntos internos de un tstsdo soberano, Miembro de 
las Naciones Unidas, sino tambih una demostrací6n de hostilidad msnifíesta, que 
implica una participacibn directa de los Estados Unídos de Adríca, con el acuerdo 
de Pretoría, en los actos de agresít5n y desestabílítacíán que el rigíren racista 
contínJa perpetrando contra la Repdblica Popular de Angola y que -cavan aJn da la 
infraestructura eawhnica y social y dan lugar al secuestro de extranjeros, a la 
matanza brutal c índiscriminada de civílea desarmsdos y a otros actos de terrorísw. 
Estos actos, anilogos a los que tuvieron lugar recientemente en los distritos 
municipales de Camabatela, Dada, Andrada y Caca&, donde nda de 300 desdichado8 
caspesinos perdieron la vida, han sido condenadas por la -unidad internacional. 

Se trata, por consíquiente, de una violacidn patente de las normas de derecho 
internacional que rigen las relaciones entre Estados y  de los príncipioe consagrados 
en la Carta de las Naciones Unidas, Organizacíbn de la que tanto la Reprlblíca 
Popular de Angola como la Repiblíca de .4utifríca y  los Estbbos Unídm de Amdríca 
80r1 Miembror. Instamos pues a Vuestra Excelencia a ctue hasa cvantn sea necesario 
para que lae normas de las Naciones Unidas sean respetadas. 

l Publicada tambibn como documerltn S/i7931, anexo. 
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La República Popllar de Angola, deseosa de contribuir a los esfuerzos por 
encontrar una solucibn pacifica y  negociada de los problemas del Africa meridional, 
y  dispuesta a cooperar en la aplicacibn de la resolución 435 (1978) del Conseja de 
Seguridad, propuso en aqosto de 1983, con ocasi& de la visita de Vuestra 
Excelencia a la Replblica Popular do Angola, las condiciones para una retirada 
gradual de las tropas cubanas de Anqola. Estas condiciones se formalizaron 
posteriormente con propuestas especificas de acci6n , reaqidas en la plataforma 
para la negociación de un acuerdo global de paz para el Africa sudoccidental 
bwola y  Namibia), transmitidas a Vuestra Ewcelencia en noviembre de 1984 
(S/l6838). 

Sinultineamente, en un esfuerzo más para reafirmar nuestra voluntad pblitica, 
expresada en la plataforma propuesta , una delegacibn del Gobierno de la República 
Popular de Angola celebró sucesivas conversaciones con, por un lado, una delegacián 
del Gobierno de los Estados Unidos, y, por otro, con los mismos sudafricanos, Como 
amsecuencia de ello, un dirigente del Gobierno de los Estados Unidos y  un 
dirigente del Gobierno anqoleflo firmaron en enero de 1984 el acuerdo de Mindelo, en 
el que ee determinaban los pasos para el futuro , especifícamente la retirada de las 
Euersas sudafricanas del territorio de Angola, la cesación de los actos de agr esidn 
contra Angola y  del apoyo a UNITA, la cesacibn de hostilidades entre Suddfrlca y  la 
Organiracih Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO) en Namibia, el anuncio de la 
fecha para 11 aplicacibn de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad y  el 
anuncio de la retirada gradual de fuerzas cubanas de Angola. En este contexto, 
el 16 de febrero de 1984 se concluyd el entendimiento de Lusaka para la retirada de 
Euorsas sudafricanas de la provincia meridional de Uunene. como paso inicial para 
la creacih de condiciones concretas para proceder a la aplícacibn de la 
rewlucídn 435 (1978j del Consejo de Seguridad y  a la posterior instalacíbn del 
Grupo de Asistencia de las Naciones Unídas para el Periodo de Transición (GANUPT) y  
la puesta en marcha de los mecanismos necesarios para supervisar la aplicación de 
la reaoluci6n mncioMda. 

lkagraciadanmnte, y  a pesar de la flexibilidad del Gobierno angoletlo, ninguna 
de lar cardicionea necesarias - ni la cceacián de actos de agresián contra Angola 
pbr parte de las fuerzas armadas sudafricanas , ni la cesación de la ayuda a los 
9rupor armedos de UNITA, ni el acuerdo de cesacibn del fuego entre la SWAK, y  
Sutifria - se cumplí6 en su totalidad. La mera mención abstracta de una fecha 
para la aplicacibn de la resolución 435 (1978) no puede considerarse por si misma 
suficiente, pues no da indicacibn alguna de la secuencia de los pasos 
camplementar ioa. Mede, está supeditada a un acuerdo previo sobre la retirada de 
laa fuerzas cubanas de Angola , en contradiccibn con lo dispuesto en el acuerdo 
de Mindelo. 

En realidad, el Gobierno de Angola presentó un conjunto de propuestas 
concretas, que figuran en el documento de la Plataforma y  Su texto complementario, 
enviados a Vuestra Excelencia en noviembre de 1984 (S/16838). Rn esos documentos 
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fuerzas internacionalistas cubanas, respetando así el acuerdo de Hindelo. 
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Rn la dltíma reunibn celebrada con una delega&% norteamericana, encabezada 
por el Subsecretario de Estado de loe Estados unidos, Sr. Chestet Crocker, en enero 
de 1986, la delegací&n de Angola reaficm6 su voluntad de proseguir las 
converaacíonea sobre la base de las propuestas constructivas presentadas 
anteriormente. No obatante, frente a la voluntad y flexibilidad manifestadas por 
el lado angoleflo a lo largo del proceso de neqociaci6n, el Mbierno de Reagan no 
~610 ha revocado la enmienda Clark, que prohibía la ayuda a los grupos angolefios 
tftetee de UNITA, sino que ha aaumido abiertamente el compromiso de prestar apoyo 
militar y financiero y  asistencia de otra indole , con lo cual ha empeorado aún ds 
la situacibn y se ha agravado el sufrimiento de nuestro pueblo, 

En vista de la actitud del actual Gobierno de los Estados Unidos, tenemos que 
llegar a la conclusián de que éste no est8 participando con seriedad e 
imparcialidad, como nosotros lo hacemos, en negociaciones encaminadas a lograr una 

solucibn honorable y pacifica de los problemas del Africa meridional. Ademds, el 
Gobierno de loe Estados Unidos ha convertido la cueetíbn de Angola en una parte del 
denominado conflicto regional Oc ienteecídente , a fin de demorar la soluci6n del 
problema namibiano y prolongar la existencia del régimen de apartheid. Con w 
apoyo abierto a UNITA y a Suddfrica en su agresión armada contra Angola, el 
Gobierno de Reagan ha comprometido su credibilidad cano mediador. 

En canclusián, teniendo presente que la cuestibn de la descolonizaci6n de 
Namibia dimana del mandato conferido al Secretario General por las Naciones Unidas, 
el Gobierno de Angola entiende que, en el contexto de las ?hCiOne8 Unidas, Vuestra 
Excelencia tiene la responsabilidad de conducir la8 negociaciones tendientea a la 
aplícacíbn expedita de la reeolucibn 435 (1978) del Concejo de Seguridad, que 
conduzcan a la independencia de Namibia y a la segur ídad y  la paz en esta reqidn. 

COdOrUe a ello, el Gobierno de Angola pide a Vuestra Excelencia que adopte todas 
las medídas necesaria8 tendíentes a estos fines. 

Rn el caso concreto de la seguridad de Angola, la responeabílidad moral y 
material por la escalada de la situacíbn militar y  por las consecuencias 
deSaBtrOsa8 de la guerra no incumbe din0 a 108 que apoyan la VíOlenCía , 
suministrando ayuda militar, financiera y de otra indole al agrerivo ré9ímen de 
apactheid y a sus fuerzas titeres de UNITA. 

Tenemos el deseo de alcanzar una paz jU8ta y duradera, que sea beneficiosa, 
por un lado, para el pueblo de Angola en lo que respecta a CIU8 necesidades v 
aspíracíones y, por el otro lado, para el pueblo colonizado de Namibia, es decir, 
que 6e aplique la resolucidn 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Por lo tanto, el 
Gobierno de Angola reitera que está dispueato a continuar realizando gestiones 
diplombtícas a fin de aportar su sincera contribución a la independencia de Namibia 
y a la creaci6n de un clima de paz duradera en el Africa meridional, y al hacerlo 
no toletard que se ponga en juego la soberania e independencia del pueblo de 
Angola , conquistada con tanto esfuerzo. 

FÍl Gobierno de Anqola tampoco renunciará al derecho que tiene en virtud de la 
Carta de las Naciones Unidas ni hard caso omiso de su responsabilidad por la 
defensa de su pueblo y los privilegíos que dste ha conquistado. Por ello, en lo 
que respecta al incremento do los actos de agresión contra nuestro territorio, 
nuestro Gobierno no vacilará en solicitar la ayuda de la comunidad intsrnacíqnal : 
en particular la de sus aliados. 
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Deleo informar l Vuomtra Ikceloncia do que una parto de 18 prcwincia angolalla 
do Ruanbo Rubmgo l dn u halla owpada) alrededor do la prapínoia de Kunene 80 
hallan l rtaoicuu¿o# da do 10 h&alloneo rudafrhanoa, en aontravenoí6n del muerdo 
de Lucaka. 

Por oonaiguirnta, QOIO emtíma que osoa hechor índiaan una pmible eacalada de 
la aituacih, el oabierno do An@a oonfía en que Vuestra Ibrcelencia no eacetimari 
eafuerso alguno poca bumar, como nmtroa y  junto con nomtroa, aoluoiones que 
petnitan ulvaguardar la par, on eata afb proclamedo por lar mcicnee unidaa el 
-Mo Intetnacicmal de la Pas*. 

Non o~aprmturor l prortar l Vuestra Bxcalenaia la mayor mparacibn posible 
en el pmce80 de negodaoibn tendiente a aonducir l ?&mibís a la indepmndencía 
dentro de loa par6rtrom da la taurluaibn 435 (1979) del Conrejo de Segur idrd y  
roitoraaw nuestro doseo de pmz y respeto por la integridad y la sobermia de la 
República Popllar do Angola. 

(Firmado) Jo86 Bduarbo dos SNems 
Pruídante & la Respública 

Popular de Angola 

/ *.. 
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Carta de fecha 31 de mmyo de 1986 dirigida al Seotetario General 
por el Ministro 40 Relaciones l!5xtotiorea de Angola* 

tOr iginal: feano& 

Tengo el honor de referirme a la resolucidn 577 (196S), en la cual el Consejo 
de 6egutídad le conCid el mandato de vigilar la evoluclbn de la eítuacl& relativa 
a los actos de agresibn cometích por el tigimen racista de Sud6tríca contra la 
Repdblíca Popular de Angola. 

He veo en la obligaci6n de mehalar l BU atencibn que, desde la aprobacibn de 
dicha reeolucibn, los acto8 de agresíbn oometídoe por dicho dgímen han #eguidO 
íntenritichkme. Bn efecto, durante erte per io& el rdgimen racieta de Suddfr íca 
ha aumentado a ríete batallones los efectivoa de aue tuero88 terrsetree 
estacionados en territorio angoleNo, haciendo caeo airo de las decisiones y 
reaolucíoner de las Nacioner Unidas y vfolando abiertamente la roberania y la 
íntegr ídad territor íal de la Repiblíca Popular de Angola. 

Como coneecuencía de ello, ha hebi¿o un incremento considerable de actoa de 
agreaibn; por ejemplo, el mes de uyo de 1966 ae caracterisd Por violaciones cari 
diaria8 del espacio dreo e incur~icmem de tropaa regulare@ sudafricanas en el 
inter iot del territorio nacional l ngoleCLo. Br-8 actor han culminado en ataques 
alevosoa lanzados en 10a alrededorea de Xangongo, en la mma ~cidlonal del pafs, 
que cawaron 53 nuertoe y  cínuo heridoa. 

Le ruego que tranrnita 01 anirgioo llamamiento del pueblo angoleho l la 
comunidad internacional para obligar l Subjfríca a pmer fin l le violencia 
criminal dermcadenada por au l j6taít.o. Alíairm, ha* un llemamíento l la 
renribilídad de la oomunídad intatnecíonal ante loe crecientea darlos hussnoe y  
materiales debido8 8 l eto8 actos l levoeoe. 

(Pirudo) Afonro VW Dmm 
Uinirtro de Relacionee Sxter íores 
de la Repjblica Popular de Angola 

* Publicada también como documento S/lS129. 

/ .  .  l 



s/1e19s 
EBpellol 
Pdgína 42 

Carta de fecha 12 de junio de 1986 dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Angola 

ante las Racionee unidse* 

[Or iginalt ínglhl 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de eolícitsr que ee 
convoque una reuni6n del Conaejo de Seguridad en relación con la agreehh de 
Sutifrice contra la Replblíca Popular de Angola, especialmente a la luz de loe 
recientes y  continuoe actoe da terrorísm y de violacih de la soberanía e 
integridsd territorial de mi peíe por el rdgimen racieta sudafricano. 

(Firmado) Elieio DE PIQIEIRBDO 
Embajador 

Representante Permanente 

.---- 

* Publicada tambídn como documento S/l8148. 
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Anexo V 

Oeclaracibn del Gobierno soviético de fecha 8 de junio de 1986* 

[Originalr ruso1 

El 5 de junio de 1986, buques mercantes swíéticos y  cubanos que no portaban 
armas y  que realizaban labores de descarga en el puerto angoleflo de Namíb-, fueron 
objeto de un ataque pirata. Según un informe de las autor idades de Angola, todos 
loe indicios relacionados con esos actos de sabotaje, que causaron dahoa a los 
buques soviéticos y  hundieron el buque cubano, apuntan a la República de 
Sudi4frica. El régimen racista de ese .pais ha oometido actos de terrorismo que 
pueden tener consecuencias psliqrosas y  de gran alcance. 

Esta nueva agresión, perpetrada tras la reciente incursibn contra las 
capitales de Botswana, Zambia y  Zimbabwe y  representan una escalada de los actos de 
agresibn por parte de Pretoria. La comunidad internacional no puede tolerar que se 
cometan actos de terrorismo internacional dirigidos directamente contra las vídas 
humanas. Los que perpetran actos de terrorismo y  violan las normas generalmente 
reconocidas del derecho ínternacional, entre las cuales se cuenta la libertad de 
navegacf&, deben tener conciencia de las posibles consecuencias de sus actos. 

EB evidente que la política de agresián de Sudáfrica con respecto a los 
Retadoe africanos vecinos y  a otros miembros de la comunidad internacional exacerba 
las tensiones internacionales en general. La responsabilidad de esta situacidn 
incumbe también a los protectores de Suddfrica, y  en particular a los Estados 
Unidos de tirica. 

Los Estados unidos, que preoonizan a voz en grito la elimínacíón del 
terrorismo internacional, tienen aquf una buena oportunidad de llevar sus prádicarr 
a la prk%ica y  contribuir a la represión del terrorismo y  de la violencia 
perpetrados por Sudáfrica. No cabe duda alguna que Fretoría ha interpretado el 
veto de los Estados Unidos Y del Reino Unido al proyecto de resolucibn propuesto al 
Consejo de Seguridad por los Estados africanos , relativo a la reciente agresí6n de 
SudbfLica contra tres Estados de primera linea , como un aliento directo a proseguir 
dicha politica. 

La Uní& Sovidtíca condena categbr ícamente la actuación de Sudifríca, que 
constituye una amenaza para la paz y  la seguridad internacionales, y  exige que Be 
le pnga fin inmediatamente. Sudáfrica es responsable del acto de terrorismo 
cometido contra el puerto angoleno de Namibe; ese tipo de actos no puede quedar 
impune. 

l Publ icada también como documento S/18 14 2, anexo. 
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